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" REGIMEN JURIDICO DE LOS RECURSOS VIVOS EN 

LA ZONA ECONOM!CA EXCLUSIVA " 

I 

LA CONVENC!ON DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

DERECHO DEL MAR DE 

l.9B2 

La Convenci6n fue adoptada, después de casi diez 

años de intensa labor de la Tercera Conferencia de las Na--

cienes Unidas sobre Derecho del Mar, el 30 de abril de -

1982 por 130 votos a favor, 4 en contra y 17 abstenciones.

( 1 ) La Convenci6n qued6 abierta para su suscripci6n el -

10 de diciembre de 1982 y ese mismo día recibi6 119 firmas. 

Estuvo abierta para su firma, primero en el Ministerio de -

Relaciones Exteriores de Jamaica y luego en la sede de las

Naciones Unidas en Nueva York, hasta el 9 de diciembre de -

( l ) Los Estados que votaron en contra son: Estados UniOOs, Isra- -
el, Turquía y Venezuela. Entre los que se abstuVieron figuI_"an el Rei
no Unidos, la RepÚblica Federal de Alanania, Italia, la Unión SOviéti
ca y otros ¡:aS.ses socialistas de Europa, la URSS y ios F.stadas de -
Europa Oriental, suscribieron, sin enbargo, la Cbnvenci6n el. di,. de su 
firma e Italia posteriornente. 
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1984. ~asta esa fecha límite, recibió 159 firmas ( 2 ) - -

Hasta a~osto de 1986 había recibido 30 ratificaciones Ciii) 

La Convención entrará en vigor 12 ~eses después de que se -

haya recibido el sexagésimo instrumento de ratificación. 

La mayoría de los Estados que no suscribieron -

la Convención ha manifestado que si bien la acepten de man~ 

ra general, algunas de sus disposiciones pueden causarles -

probler1as. Por ejemplo, algunos países industrializados -

no signatarios manifestaron que les resultaba dificil admi-

tir ciertas disposiciones relativas al régimen de explora-~ 

ci6n y explotaci6n internacional de los fondos marinos, ya

que l~ ~edifica de manera radical el e5quema de libertad -

irrestricta para la explotaci6n de los recursos del lecho-

( 2 ) Los Estados que nos suscribieron la Convenci6n en el peri6do -
que estuvo abierta para sU firma fueron: Alhmia, Ecuador, Estados Uni 
dos de /ini!rica, Israel, Jordania, Kiribati, Perú, Rep. Arabe, Siria, -= 
Rep. Federal de Alerrania, San M3.rino, la Santa Sede, Tonga y Venezue-
la. 
Otras entidades suscribieron la Convención durante el período de fiim:l 
y enccntra'lOs entre ellas a la Ccmunidad Económica Europea, las Islas
COOk y el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. los Estados que 
hasta ahOro han ratificado la Convención son: Eahctmas (29/7/83), Bahre 
in (30/5/65), Belice (13/B/83), Egipto (26/8/83), Fiji (10/12/82), Fi:: 
l.ipinas (8/5/84), Ghana (7/6/83), Gambia {22/5/84), Gine:i (6/9/85), In 
donesia (3/5/86), Irok (30/7/85), Islandia (21/6/85), Janfilca (21/3/83) 
Kuwait (2/5/86), Mali (16/7/85), M'exico (18/3/83), &p. Unida de Tanza 
nía (30/9/85), Santa wcia (27/3/85), Senegal (25/10/84), Sudán (23/!7 
85), Togo (25/4/86), Trinidad y Tobago (25/10/84), Túñez (24/4/85), Y!!. 
goslavia (5/5/86), Zambia (6/3/83) y el Consejo de las Naciones Unidas 
para llamibia (18/4/83). Infamación prop. por la S.R.E. 
(iii) Una relaci6n del Estado de rimas y P.atificaciones de la CDnvcn
ción y del Acta Final de la ITI Confemll', actualizada hasta agosto de-
1986, aparece al final de este trobtijo caro Apéndice l. 
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y subsuelo del mir, más allá de la jurisdicción nacional ( 3) 

por lo que consideraron que sus intereses serían afectados. 

En efecto, la Convención establece que la "Zo-

na 11
, definida en su artícul.o I como l.os 11 fondos marinos y-

oceánicos y su subsuelo fuera de los limites de la juris--

dicci6n nacional" y sus recursos, es "patrimonio común de-

la humanidad 11 (Artículo 136) y que "Ningún Estado podrá --

reivindicar o ejercer soberanía o derechos soberanos sobre 

parte alguna de la Zona y sus recursos, y ningún Estado o -

persona natural o jurídica podrá apropiarse de parte algu

na de la Zona y sus recursos (por lo que) no se reconocerá 

tal reivindicación o ejercico de soberanía o derechos so--

beranos ni tal apropiaci6n 11 CArticu1o 137). 

( 3 ) Eh 1a Convenci6n de Ginebra sobre la Plataforna O:::intinental de -
1958, no se define con precisi6n el limite de la jurisdicción nacio-
na1 con respecto a la Pl.ataforna, ya que su artículo l establece que
ésta llega 11 h3.sta una profundidad de 200 metros o, r.ás allá de este-
límite, fasta donde la profundid::ld de las aguas supra.yacentes permita 
la explotación de los recursos naturales de dichas zonas". Con res- -
pecto a1 límite de la jurisdicción nacional en la P1ataforrna COnti- -
nental que fija la Convención de 1982, Véase el numeral 6 del Capítu
lo V de este tmbdjo, relativo al régimen de las Especies Sedentarias. 
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Estos mismos Estados han manifestado, sin emba~ 

go 1 su apoyo al resto de la Convención, e incluso la mayor

parte de ellos han legislado en la orden nacional estable-

ciendo Zonas Económicas Exclusivas o Zonas de Conservaci6n

y Administraci6n Pesquera que se extiende hasta 200 millas

marinas, en términos idénticos o muy similares a los esta-

blecidos por la Convenci6n. Tal es el caso por ejemplo de -

los Estados Unidos de América que establecieron en 1976 una 

Zona de Conservación Pesquera que se extienda hasta 200 

millas. Posteriormente, en 1985, el Presidente norteameri

cano emiti6 una proclama -conocida como lo Proclama Reagan

que reivindica para los Estados Unidos una Zona Económica-

Exclusiva que se extiende hasta 200 millas marinas y que -

contempla de manera idéntica los principios de la Conven- -

ci6n, con excepci6n del régimen aplicable a las especies -

altamente migratorias de atún, según se explica en el nume

ral 2 de este Capítulo V de este trabajo. En el caso del -

Reino Unido y de la República federal de Alemania, si bien 

no suscribieron la Convención, han cedido -como todos los -

países comunitarios- sus competencias sobre pesquerías a la 

Comunidad Econ6mica Europea y en este sentido, es pertinen

te recordar que la CEE si la suscribi6. 
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Por otra parte, algunas naciones industrializ~ 

das que habían manifestado tener los mismos problemas en -

relaci6n con el régimen de los fondos marinos más allá de-

la jurisdicción nacional, sí suscribieron la Convención. -

Otros Estados no signatarios han expresado que les ocasio

nan problemas ciertas disposiciones específicas, como las

referentes a la anchura del Mar Territorial o a la delimi-

taci6n de zonas marinas entre Estados con costas adyacen-

tes o situadas frente a frente. ( 4) 

Quizá nunca antes, en la historia del derecho--

internacional, un instrumento jurídico había sido objeto -

de un apoyo tan significativo por la comunidad internacio-

nal, lo que refleja un inusitado consenso mundial ante un-

tema por demás complejo. Esto es particularmente válido en 

el caso de las pesquerías, ya que de los Estados que no 

suscribieron la Convenci6n ninguno -con la salvedad quizá-

de los Estados Unidos en lo que respecta a las especi~s -

altamente migratorias- objct6 las disposiciones sobre pes

quería, es decir, ninguno de ellos expresó que tales dis-

posiciones les causarán alguna dificultad. 

( 4 ) Informe sobre D1.rech0 del M3r presentado p0r el Secretario Gre.l. 
de las Naciones Unidas a la Asamblea General de su Trigés.im::> Noveno -
Período de Sesiones, 16 de noviembre de 1984. D:icumento A/39/Sl47.p.5. 
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2. LOS TRABAJOS DE LA III CONFERENCIA DE LAS 

NACIONES UNIDAS SOBRE DERECHO DEL 

MAR 

No es objeto del presente trabajo el realizar -

una amplia exposición sobre los trabajos de la III Confere~ 

cia de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar. Numerosos 

autores se han ocupado ampliamente del tema. ( 5 ) Baste 

aquí entonces hacer una breve referencia a los casi diez 

años de trabajos de la Conf~rencia. 

Después de seis años de labor preparatoria en la 

Comisi6n sobre Utilización con Fines Pacíficos de los Fon--

dos Marinos y Aceánicos fuera de los Límites de la Juris- -

dicci6n Nacional creada por la Asamblea General de Naciones 

Unidas en 1968, la Tercera Conferencia de las Naciones - --

C S ) Numerosos trab3.jos en la Bibliografía que aparece al final de -
este trahljo se ocupan de este tem:i. 
lh ciudadoso trabajo que refleja la posici6n nortea-oericana en la III
Confemar, puede encontrarse en: 1-bllick L., Ann. "U S Foreing Policy
and The taw of The Sea", Princepton lhiversity Press, Princeton, N.J., 
E.U.A., 1981. 
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Unidas sobre Derecho de1 Mar inici6 sus labores el 3 de di

ciembre de 1973. El mandato de la II Confemar, establecido

en la resolución 2750 de la Asamblea General consistía en -

aprobar una convenci6n amplia que se ocupase de todas las -

cuestiones relativas al derecho del mar, teniendo en cuen-

ta, según establecía la resoluci6n respectiva, 11 que los --

problemas del espacio oceánico están estrechamente vincula

das entre si y deben examinarse corno un todo 11
• 

Durante sus trabajos y para facilitar el avance 

en las complejas cuestiones que debía abordar, la Confere~ 

cia se organiz6 en tres Comisiones Principales. La Primera 

Comisión se abocó a las cuestiones relativas al régimen p~ 

ra la exploración y explotaci6n de los recursos de los - -

fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la ju-

risdicci6n nacional. La Segunda Comición estuvo encargada

de las zonas maritimas sujetas a la jurisdicci6n nacional

y el Alta Mar, incluidos el Mar Territorial, la Plataforma 

Continental, la Zona Econ6mica Exclusiva y el Régimen de -

los extrechos utilizados para la navegación internacional. 

A la Tercera Comisión se le encomendaron las normas para -

la protección del medio marino, la investigación científi-
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ca marina y la transferencia de tecnología. Posteriormente -

se encomendó al Pleno, actuando como una Comisi6n Principal, 

el arreglo pacífico de controversias y las cláusulas finales. 

Se creó también un Comité de Redacción. ( 6 ) 

La Conferencia adopt6 el sistema de trabajo por

consenso en todos los asuntos de fondo, los que no debían -

someterse a votación sino hasta que se hubiera agotado todos 

los esfuerzos para lograr el consenso. Esto facilit6 grande

mente el avance en sus trabajos. {_ 7 ) 

( 6 ) Oficina del Representante Especial del Secretario General de las -
Naciones Unidas p:lI"a. el D:!rechJ del Mar, "El Régimen Relativo a la Pesca. 
de conformidad con la Cbnvenci6n de las Naciones Unidas sobre Derech:l -
del M:ir, oon un3. breve lústoria de las neg:::iciaciones que dieron lugar a
la aprobaci6n de la Convenci6n". Reproducido por la FAO, CCJTO D:>cumento
infc:rrnativo pare. el 15 Perícxk> de Sesiones del Comité de Pesca, Ibcumen
to Cofi/83/inf. 7. Rala, 1983, p. l. 

( 7 ) MJrotta Fa.ngel, Vicente, 11 The FD1e of Infonral Negatiations in - -
the search fer a Cbnsensus on the Law of the Sea", en 11The E>cclusive -
D:onc:mic z.one, A Latin American Perspective", editado ¡:ar Orrego Vicu-
fia, :Francisco, Westview Presa, Boulder Cblorado, E.U.A., 1984, pp. 61 a 
69. 
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La primera fase de la elaboraci6n de un docu

mento de trabajo básico en el cual pudieran centrarse - -

las negociaciones, tuvo lugar durante el Segundo Período

de Sesiones (Caracas, 1974) en el que la Segunda Comisi6n 

elabor6 el documento titulado "Formulación de las Tenden

cias Principales", que recogía las que se habían identif!_ 

cado a partir de las propuests presentadas. 

En el Tercer Período de Sesiones (Ginebra, ---

1975) la Conferencia aprobó una propuesta del Presidente

de las Conferencias en el sentido de que los Presidentes

de las Comisiones preparasen un texto único para fines -

de negociación que tuviera en cuenta todas las delibera-

ciones oficiales y oficiosas celebradas hasta ese momento. 

Así~ la base para las negociaciones en el Cuarto Período

de Sesiones (Nueva York, marzo a mayo de 1976) lo consti

tuyó el Texto Unico Oficioso para Fines de Negociaci6n -

-TUFN-. Se encomend6 a los Presidentes de las Comisiones 

el efectuar la revisión del texto si consideraban que ha

bía un apoyo suficientemente amplio. Cada Comisi6n adoptó 

su procedimiento para la revisión. En la Segunda Comi- -
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sión se examin6 artículo por artículo y del Cuarto Período 

de Sesiones resultó el Texto Unico Revisado para Fines - -

de Negociación -TURFN- (8) 

A partir de la aparición del TURFN la Confe- -

rencia centr6 su atención en las cuestiones que provocaban . 

las discrepanoias más serias, que se conocieron como 11 1.os-

asuntos fundamentales" y que fueron llamadas posteriormen-

te 11 1as cuestiones más difíciles 11
1 que se referían funda--

mentalmente al régimen de los fondos marinos fuera de los

lími tes de la jurisdicción nacional, a los derechos de los 

Estados sin litoral y de los Estados en situación geográ--

fica desventajosa, entre otras cuestiones y que fueron - -

examinadas durante el Quinto Período de Sesiones (Nueva -

York, mayo y junio de 1976). Paralelamente, la Confedera

ci6n autoriz6 al Presidente a preparar un texto sobre ia -

soluci6n de controversias, que tendría la misma condición-

y el mismo carácter que e1 resto del TURFN. 

(8) Oficina del. Representante Especial. del. Secretario Gerieral. de l.as
N:3.ciones Unidls ~ el terech:> del ?-ar. ob. cit., p. 3. 
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En el Sexto Período de Sesiones (Nueva York, -

1977) la Conferencia decidió consolidar las distintas -

partes del TURFN. El Presidente, en su calidad de jefe del 

"Colegio" preparó este texto en conjunto con los demás Pre

sidentes de las Comisiones, del Presidente del Comité de R~ 

dacci6n y del Relator General. Este texto se conoci6 como

Texto Integrado Oficioso para Fines de Negociación -TIOFN-. 

A partir de la aprición del TIOFN, la Conf eren

cia di6 prioridad a la solución de las "cuestiones más di-

fíciles". Así durante el Séptimo Período de Sesiones (Gin~ 

bra marzo a mayo y Nueva York agosto y septiembre de 1978)

la Conferencia estableci6 un nuevo mecanismo de negocia- -

ci6n para enfrentar estas cuestiones mediante la creaci6n -

de siete Grupos de Negociación. Los 1lamados Estados prin-

cipalmente interesados constituían e1 núcleo de un Grupo -

de Negociación, pero estos estaban abiertos a cualquier Es

tado que deseara participar en sus trabajos. Este mecanismo 

se utilizó por vez primera en el Octavo Período de Sesiones 

(Ginebra, 1979), en el que el ºColegio" realizó la primera

revisi6n del TIOFN. (9) 

(9) IbidE!ll. p. 4, 
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l1n3. segunda revisi6n del TIOFN se realizó en el 

Noveno Período de Sesiones (Nueva York 1 marzo y abril, ju-

lío y agosto de 1980). En algunos Períodos de Sesiones, la

Conferencia no estuvo en condiciones de revisar el TIOFN, -

aunque recibió informes de los Presidentes de las Comisiones 

y de los Presidentes de los Grupos de Negociaci6n en los que 

se prop::mían fórmulas de negociaci6n en la búsqueda de un 

consenso. La Conferencia convino por consenso, durante su -

Décimo Período de Sesiones (Ginebra, 1981), en elevar el - -

TIOFN a Proyecto de Convención, transformándolo así en un -

documento oficial de la Conferencia. 

Durante un Undécimo y último Período de Sesio

nes (Nueva York, marzo y abril de 1982) se incorporaron al -

Proyecto nuevas modificaciones resultando de consultas ofi-

ciosas. Finalmente, el 30 de abril de 1982 fue aprobado el -

texto de la Convención, que como ya dijimos, recibió 130 vo

tos a favor, 4 en contra y 17 abstenciones. En la continua-

ción de este período se aprob6 el texto del Acta Final -

(Nueva York, septiembre de 1982) y en la parte final del 

período (Montego Bay, Jamaica, diciembre de 1982) se abrió -

el período a firma de la Convención y se suscribió el Acta -

Final. (10) 



3. MEXICO Y LA CONVENCION DE 

1982 

13. 

Como pocos Estados México, ha expresado su com

promiso con la Convenci6n ya que la suscribió el 10 de di- -

ciembre de 1982 y fue aprobada por el Senado el 29 del mismo 

roes. El decreto respectivo fue publicado en el Diario Ofi--

cial el 18 de febrero de 1983 y el instrumento de ratifica-

ci6n correspondiente fue depositado en la Secretaría General 

de las Naciones Unidas el 18 de marzo de ese mismo año, sien 

do nuestro país el tercer ratificante de la Convenci6n. El -

decreto de promulgación en los términos del artículo 89 de -

la Constituci6n es de 18 de mayo de 1983 y fue publicado, -

junto con el texto completo de la convenci6n, en el Diario -

Oficial el lo. de junio de 1983. 

Este compromiso de México con la Convención y -

sus principios no resulta novedoso, ya que además de la muy

activa participaci6n de nuestro país en los trabajos de la -

III Conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar 

(III Confemar), hace ya diez afias que entr6 en vigor el est~ 
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blecimiento Constitucional de la Zona Económica Exclusiva -

Mexicana. En efecto, el 6 de febrero del976 se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 

27 de la Carta Magna, mediante la que se adicionó un párra-

fo octavo de ese artículo, creando la Zona Económica Exclu-

siva, lo que recogía el consenso alcanzado por la entonces -

III Conf emar y tornó a México en uno de los Estados pioneros 

en esta materia. Esta reforma entró en vigor 120 días des- -

pués de su publicaci6n, es decir el 6 de junio de 1976. 

Asimismo se promulgó, el 13 de febrero de ese 

mismo año, la Ley Reglamentaria del Párrafo Octavo del artí-

culo 27 Constitucional, que entró en vigor simultáneamente -

a la reforma a ese artículo Constitucional, reglamentando - -

de manera más detallada los derechos de soberanía y las -

jurisdicciones que la Nación ejerce sobre la Zona Económica -

Exclusiva. Posteriormente, con fecha 7 de junio de 1976, el

Ejecutivo Federal promulg6 el Decreto que fija el límite -

exterior de la Zona Econ6mica Exclusiva, que entró en vigor -

el 31 de julio de ese año. 
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Por otra parte, se introdujeron modificaciones 

a la Ley Federal para el Fomento de la Pesca y se suscri- -

bieron Acuerdos con los Gobiernos de Cuba y los Estados - -

Unidos de América que definían los límites de las respecti

vas Zonas Económicas Exclusivas y reglamentaban la pesca -

por nacionales de esos países en la Zona Econ6mica Exclusi

va de México. 

En lo Que se refiere a la Ley Federal para el

Fomento de la Pesca, el 13 de febrero de 1976 se publicó -

en el Diario Oficial de la Federaci6n, el Decreto que refo!:_ 

m6 el artículo 37 de la Ley relativo a los permisos excep-

cionales de pesca para embarcaciones extranjeras, introdu-

ciendo el concepto de la Zona Económica Exclusiva y el de -

las aguas territoriales, ya que la anterior formulación de

esta ley se refería a las "aguas nacionales". En este artí

culo 37 reformado, actualmente en vigor, se establece la -

prohibición de pesca comercial por embarcaciones extranje-

ras en las aguas territoriales y en las de la Zona Econ6mi

ca Exclusiva y se faculta al Ejecutivo Federal para conce-

der -excepcionalmente- permiso de pesca a embarcaciones - -
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extranjeras para cada vi aj e "cuando el total de la captura 

permisible de una especie sea mayor que la capacidad de -

peaca de las embarcaciones nacionales". Esta reforma en-

tró en vigor simultáneamente con el párrafo octavo del Ar

ticulo 27 Constitucional. 

El régimen establecido para las pesquerías en -

los textos que hab!an alcanzado ya el consenso de la comu

nidad internacional en los trabajos de la III Confemar, y

que como ya hemos apuntado, quedaba recogido en la legisl~ 

ci6n mexicana entonces vigente obligaba a México, como Es

tado ribereño, a poner a disposición de otros Estados el -

excedente de la caputra permisible con respecto a la capa

cidad de captura de las embarcaciones nacionales, de -

acuerdo con el interés nacional. 

En este sentido, se concluyeron Acuerdos de - -

Pesca con Cuba y con los Estados Unidos, el 26 de julio y

el 24 de noviembre de 1976 respectivamente. Atendiendo al

prop6sito del gobierno de México, de que sus embarcaciones 
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pescaran el total de la caputra permisible de camar6n en su 

Zona Econ6mica Exclusiva del Golfo de México para el 31 de

diciembre de 1979, ambos acuerdos contemplaron el retiro -

paulatino de las flotas camaroneras cubanas y norteamerica

nas para esa fecha, mediante una reducción anual de las - -

cuotas otorgadas, por lo que desde esa fecha el total de la 

captura permisible de camar6n en la Zona Económica Exclusi

va del Golf o de México es aprovechada por embarcaciones ---

mexicanas. El acuerdo con los Estados Unidos fué denun- -

ciado unilateralmente por México en diciembre de 1980, jun

to con otro Acuerdo suscrito en Agosto de 1977 que autoriza 

ba a embarcaciones mexicanas a pescar en aguas de la Zona -

de Conservación y Administración Pesquera de ese país en el 

Océano Atlántico y en el Golfo de Alaska, al considerar que 

ya no satisfacian los intereses nacionales. 

Uno de los elementos que importa mucho destacar 

de los Acuerdos suscritos en 1976 con Cuba y con los Esta-

dos Unidos, es el de que fueron acompañados con sendos -

intercambios de notas en la misma fecha de suscripción,, - -

que delimitaban las fronteras marítimas comunes frente a --
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sus costas tanto en el Golfo de México como en el Océano -

Pacífico en el caso de los Estados Unidos y el Golfo de M! 

xico con el Caso de Cuba. Con los Estados Unidos intent6 -

formalizar el intercambio de notas mediante un Tratado su~ 

crito en 1978. Sin embargo, el Senado norteamericano no -

ha aprobado ese instrumento por lo que está pendiente su-

rarificación por ese país. Afortunadamente, el intercara--

bio de notas de 1976 sigue en pleno vigor ( 11 ), ya que -

la denuncia del Acuerdo de Pesca en 1980 no afect6 el va--

lor de ese intercambio y que aún cuando se encuentra ref e

rido en el Acuerdo y se produjo en la misma fecha, se tra

ta de un acto distinto y de una aplicaci6n más amplia que

la sola materia propiamente pesquera. 

El compromiso de México con la Convención es-

aún evidente con la aprobación por el Congreso y promulg~ 

ción por el Ejecutivo el 8 de eneI'O de 1986 de la Ley Fe

deral del Mar, que incorpora a la legislación nacional -

las principales normas de la Convenci6n relativas a las -

zonas ~arinas sujetas a la jurisdicci6n nacional, lo que-

( 11 ) Szekely, Alberto, "Notas sobre la Pl'á.ctica del México Post-Pe
voluciorario en el I:erech:> Intemaciona.111

, en "Obra Jurídica Me.xi.ca-
na, México, 1985, 'lbno III, P• 2522. 



19. 

fue considerado conveniente en razón de que la Convenci6n -

no ha entra.do aún en vigor y de que era necesario, para cwn

plir con algunas de las responsabilidades que impone la Con

venci6n, legislar sobre algunas cuestiones en el orden naci2_ 

nal, para los efectos de su plena aplicaci6n. 

En efecto, tal como se señala en la exposición 

de Motivos de la Ley Federal del Mar, muchas de las disposi

ciones de la Convenci6n son de índole general por lo que re

quieren de su legislación a nivel nacional. Más aún, un im

portante número de artícul.os 11 obligan a los Estados a legis

lar internamente para hacerlos efectivos, para cumplirlos 

y sobre todo, para que los derechos que de ellos obtienen 

puedan oponerse efica7.roente a terceros". 

La Ley Federa1 del Mar derog6 a la Ley Regla- -

mentaria del Párrafo Octavo del Artículo 27 Constitucional y 

se constituy6 en Ley reg1amentaria de los Párrafos Cuarto--

Quinto, Sexto y Octavo del propio artículo ya que, a difere~ 

cia de la Ley que deroga, no se refiere solamente a la Zona-
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Económica Exclusiva, sino que reglamenta todas las zonas -

marinas sujetas a la jurisdicción nacional a saber: el -

Mar Ter~itorial, las Aguas Marinas Interiores, La Zona - -

Contigua, la Zona Económica Exclusiva, la Plataforma Conti 

nental y las Plataformas Insulares, así como cualquier - -

otra permitida por el derecho internacional (artículo 3) 
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La Convenci6n reglamenta y establece en su ar

tículado diversos espacios o zonas marinas que tienen dif~ 

rente naturaleza y algunas de las cuales están sujetas a -

la jurisdicci6n nacional del Estado ribereño. En efecto, -

la Convención recoge en su texto la reglamentación de las

zonas marinas de jurisdicción nacional como son el Mar Te

rritorial, las Aguas Interiores, la Zona Contigua, las 

Aguas Archipelágicas, la Zona Económica Exclusiva y la - -

Plataforma Continental. En cada una de estas zonas e~ el -

Estado ribereño, ejerce ya sea soberanía o derechos de so

beranía que tienen un objeto, naturaleza y alcance dife- -

rentes por lo que conviene referirse al espacio marino en

el que se ejercen, ya que como antes mencionados éste nos

peroitirá conocer con mayor exactitud los alcances de la-

Zona Económica Exclusiva y del régimen establecido para -

los recursos vivos en ella. 
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Por otro lado, reglamenta el régimen aplica-

ble al Alta Mar, es decir a las partes o áreas de mar no -

sujetaS-a la jurisdicci6n nacional. 

En esta parte, haremos una breve referencia 

a cada uno de estos espacios marinos en los términos de la 

Convenci6n y analizaremos el surgimiento del concepto de -

la Zona Econ6mica Exclusiva cuyo contenido y alcance es -

objeto de análisis más adelante en este trabajo. 

l. LAS AGUAS INTERIORES. 

A) REGIMEN DE LAS AGUAS INTERIORES EN LA - -
CONVENCION. 

El artículo B de la Convención establece que -

las aguas situadas en el interior de la línea de base del -

Mar Territorial forman parte de las aguas interiores del E~ 

tado, con las salvedades dispuestas en la parte IV de la 

Convenci6n relativa a los Estados Archipelágicos que exami

namos más adelante. Asimismo, el nwneral 2 de ese artículo 
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establece que cuando el trazado de una línea de base recta,

establecida de conformidad con el método establecido en el -

articulo 7 -al que haremos referencia en el apartado relati-

vo al Mar Territorial- "produzca el efecto de encerrar como 

Aguas Interiores aguas que anteriormente no se consideraban

como tales, existirá en esas aguas un derecho de paso inoce~ 

te, tal como se establece en esta Convenci6n 11
• (12). Este

principio -que se explica mas adelante en el punto 2 de este

cap!tulo relativo al Mar Territorial- está tomando del artí

culo de la Convención de Ginebra de 1958 sobre Mar Territ~ 

rial y Zona Contigua. 

Las Aguas Interiores del Estado ribereño constit~ 

ye parte de su territorio. En ellas, con la salvedad expue~ 

ta, no existe derecho de paso inocente. Tampoco existen las-

excepciones a la jurisdicción penal y civil del Estado rib~ 

(12) Este ría el caso de la parte norte del G::>lfo de California, en el 
que se produjo este efecto con el Dacreto del Ejecutivo Federal de 26 -
de agosto de 1968 que delimita el Mar Territorial rrex:i.oano rrediante la -
utilización de líneas de base rectas unicncb las islas de San Esteren, -
Tiburón y Dátil, o:nfonnando esa área COITO Aguas Interiores (supra 21). -
Di. este sentido, en esa área existe derech:> de paseo inocente en los - -
términos de la Convenci6n y de la legislación nacional. 
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sobre personas o cosas a bordo de embarcaciones extranjeras

en sus Aguas Interiores, que se establecen en el Mar Territo 

rial, según veremos más adelante. Incluso, el reglamentar-

estas excepciones de jurisdicción penal y civil sobre embar

caciones o personas o cosas a bordo de embarcaciones extran

jeras enpaso por el Mar Territorial, establece el derecho 

del Estado ribereño a tornar, de conformidad con sus leyes 

medidas de ejecuci6n y medidas cautelares en materia civil -

u otras medidas en materia pena1, cuando estas embarcaciones 

pasen o se detengan en el Mar Territorial procedente de sus

Aguas Interiores (numeral 5 del artículo 27 y numeral 3 del

artículo 28) 

B) LAS AGUAS INTERIORES EN LA LEGISLACION 

NACIONAL 

El párrafo quinto del artículo 27 Constitucional

establece que son propiedad de la Naci6n las Aguas Marinas -

Interiores. Asimismo hace un listado de las aguas interiores 

propiedad de la Naci6n como son las de las lagunas y esteros 

que se comuniquen permanente o intermitentemente conel mar y 

las aguas propiamente continentales como son las de los la--
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gos interiores (13) de formaci6n natural, las de los ríos--

y sus afluentes, las de las corrientes constantes o inter-

mitentes, etc. Asimismo, establece el régimen de las aguas 

de propiedad particular. 

En este sentido, es pertinente destacar que el -

artículo 27 de la Constitución distingue entre las Aguas 

Marinas Interiores y las aguas continentales, aún cuando 

esta distinci6n es sólo enunciativa, ya que cuando se trata 

de aguas de propiedad nacional, les otorga el mismo régimen 

jurídico. El párraio sexto del propio artículo 27 establece 

como veremos en el apartado correspondiente al Mar Territo

rial, que el dominio de la Naci6n -sobre las aguas de pro--

U3) El concepto de aguas continentales no es un CDncepto propiamente-
jurídioo ya que no es reoogiOO o:mo tal por la legislaci6n nacional o -
por el dereclo internacional. la ~zación de las Naciones lhidas -
pani la Agricultura y la Alimentación y en geneniJ. la COl!Ul.idad científi 
e.a intenlacional lo utiliza para referirse a las o::>TTientes o cuerpos & 
agua denb:o del territorio de los Estados que no tienen vinculación - -
eoológica con el nar y por lo tanto pare efectos de ordenaci6n e inves
tigación tienen características totalioonte diferentes y constituyen de -
heclo cuer¡;os y corrientes independientes aún cuancb vayan final.Jrente a
deseml:ooa.r en el mar. 
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piedad nacional- es inalienable e imprescriptible y que el -

aprovechamiento de los recursos no podrá realizarse sino me

diante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal en los 

términos de las leyes. 

El articulo 34 de la Ley Federal del Mar, regla- -

mentaria de la Constitución en esta materia, establece que -

la Nación ejerce soberanía en las áreas de mar denominadas -

Aguas Marinas Interiores, "comprendidas entre las costas -

naciones, tanto continentales como insulares, y el Mar Te-

rritorial mexicano". 

De la misma manera, establece que son Aguas Mari-

nas Interiores "aquellas comprendidas entre la costa y las -

líneas de base, normales o rectas, a partir de las cuales -

se mide el Mar Territorial" (artículo 36), y señala que - -

incluyen: las de lasbahías internas; las de los puertos; -

las internas de los arrecifes; y las de las desembocaduras o 

deltas de los ríos, laguas y estuarios comunicados permanen

temente o intermitentemente con el mar. 
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Por otra parte, establece el límite interior - -

de las Aguas Marinas Interiores (artículos 37 y 38), que -

coincide con la línea de bajamar, que es la de mayor flujo

y reflujo donde llegan las aguas marinas en un momento da

do, a lo largo de las costas continentales o insulares de -

la Naci6n, y su límite exterior (artículo 39) que coincide 

idénticamente con las líneas de base a partir de las cuales 

se mide el Mar Territorial. 

Iinalmente, el artículo 41 de esta Ley Reglament~ 

ria establece, siguiendo el principio establecido por la -

Convenci6n, que las embarcaciones extranjeras que naveguen

en las Aguas Marinas Interiores quedan sujetas, por ese so

lo hecho, al cumplimiento de esa Ley y de las demás disposi 

cienes aplicables de la República. 

Por su parte, la Ley Federal para el Fomento 

de la Pesca establece en su artículo S, que esa ley regula

y-:omenta la pesca en las Aguas Interiores. En razón de que 

este instrumento legislatiyo no distingue entre Aguas Mari-
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nas Interiores y aguas interiores continentales, debe in- -

terpretarse que en el concepto gen~rico de Aguas Interiores 

comprende tanto a las Aguas Marinas Interiores, como a los

cuerpos y corrientes continentales. (14) 

(14) El artículo 5 de la Ley Fedei:al para el Fonento de la Pesca fUe -
refornscb en 1983. Fn la redacci6n anterior de este artículo se hablaba
na}'Or propiedad de las 11 Aguas Interiores de propiedad nacional", sigui~ 
cb o::m ~cisión los términos del artículo 27 de la Constituci6n. En el
artículo 5 refornacb se habla genéricarrente de las "Agl.Ja.s Interiores" sin 
distinguir en~ las aguas de propiedad nacional y las aguas de propiedad 
particular. 
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2. EL MAR TERRITORIAL. 

A) REGIMEN DEL MAR TERRITORIAL EN LA CONVENCION, 

La Convención de 1982, siguiendo las disposicio

nes de la todavía vigente Convenci6n de Ginebra de 1958 re

lativa al Mar Territorial y a la Zona Contigua, establece -

en su articulo 2 que la soberanía del Estado Ribereño se -

extiende más allá de su territorio y de sus Aguas Interio-

res, 11 a la franja de mar adyacente designada con el nombre

de Mar Territorial" y señala que esta soberanía 11 se extien

de al espacio aéreo situado sobre el. Mar Territorial, como

al. lecho y subsuelo de ese mar", redacci6n que corresponde

ª los art!culos 1 y 2 de la Convención de 1958. 

En este punto la Convención de 1982 introduce -

una innovación importante, y es que a diferencia de la Con

vención de Ginebra en 1a que la comunidad internacional --

na pudo ponerse de acuerda con respecto a 1a anchura del Mar 

Territoria1 debido a 1a resistencia de las potencias maríti

mas con respecto a la rnodificaci6n del principio de las tres 
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millas que para ese momento ya había sido superado por la -

realidad. (15) hace referencia especifica a la anchura del

Mar Territorial, consagrando el derecho del Estado ribere-

ño a establecer un Mar Territorial de hasta 12 millas mari

nas. Al respecto, la Convención señala que "Todo Estado -

tiene derecho a establecer la anchura de su Mar Territorial 

hasta un límite que no exceda de 12 millas marinas a par- -

tir de líneas de base" determinadas de conformidad con -

ella. (artículo 3). 

La línea de base normal a partir de las cuales 

se mide la anchura del Mar Territorial es, de conformidad

con el artículo 5, 11 la línea de bajamar a lo largo de la -

costa, tal como aparece marcada mediante el signo apropia

do en cartas a gran escala reconocidas oficial.mente por el 

Estado riberefio. 

(15) Ul cxmpleto análisis sobre los debates oobre la anchura del M3r
Territorial en la Pr~ O:mferencia de las Naciones Utldas sobre - -
Derecho del Mar celebrad:l en Ginebra, Suiza, en 1958 y en la que libtl
o:> sostuvo el principio de que el M3.r Territorial p:>dr'Ía extenderse -
hasta una distancia de 12 millas marinas desde las a:>stas del EstaOO
ribereño, puede enoontrarse en; 
G!rc!a PDbles, Alfonso, "La Primera Cbnferencia de las Naciones lhidas 
sobre el DerecOO del &r, debates sobrl:!: la anchura dc1 Mar Territorial11 

en Nueva Política, Vol. 1, Núrrero 4, México, octubre-m3rzo de 1977, pp. 
187 a 207. 
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La Convenci6n, siguiendo ta.mhién a la Conven

ción de Ginebra de 1958, contempla en su articulo 7, otro

sistema para trazar el 1ímite interior del Mar Territorial 

que es el de las líneas de base rectas, que puede aplicar

se "en los lugares en que la costa tenga profundas abertu

ras y escotaduras o en los que haya una franja de islas -

situadas a lo largo de la costa situada en su proximidad -

inmediata (16) Estas lineas de base recta han de trazarse 

de manera que unan los puntos apropiados, en los términos~ 

que fija la propia Convención. 

De conformidad con el artículo 14 de la Con--

venci6n, el Estado ribereño podrá determinar las líneas de 

base para fijar la anchura.del Mar Territorial y determinar 

por ende las áreas que constituyen en Aguas Interiores, --

(16) El h<!ch:> de que la Convención de 1982 en este artículo, al igual.
que la Convenci6n de Ginebra de 1958 en su artículo 14, autorice el uso
de líneas de base rectas en los casos de la existencia de una franja de 
islas a lo largo de la costa situada en su im:iximi&d inmediata es es
pecialmmte relevante en e1 caso del Q:>lfu de California. 
El Ejecutivo Federal Mexicano, mediante recre.to de 28 de agosto de - -
1968, publicad:> en el Diario Oficial el dia 30 de ese misrro ~s, del.imi 
ta el M3r 'l'el'Titorial Mexicano mediante la utilización del principio de 
J.Íneas de base rectas uniendo las islas San Esteren, Tirurón y Dotil, -
cE manera que la parte ncn:"te del G:ll.fo queda eonstiti..úda oono Aguas In
teriores Mexicanas. 
Es pertinente sefialar, sin emb3.rgo, que los Estad:>s thid:>s objetaron la 
detenninaci6n un.ilatere.J. nexicana, ya que o:msiderabe.n que los trazos-
se apartaban de la direcci6n gene:rel de la costa, que las islas li!'¡'ldas 
no ronstitu1an tma franja en el sentió:> de la ünvención de 1958 y que-
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combinando cualesquiera de los métodos establecidos por la 

propia Convenci6n -es decir las líneas de base normales y-

las líneas de base rectas-, según las circunstancias. Asi-

mismo, 1a Convenci6n establece principios para determinar

las líneas de base rectas a partir de las cuales se mide -

el Mar Territorial en la desembocadura de los ríos (artí--

culo 9), en Bahías pertenecientes a un solo Estado (artí-

culo 10), Puertos (artículo 11) y Elevaciones de bajamar -

(artículo 13). 

La Convenci6n establece de la misma manera (ar

tículo 16) que las líneas de base para medir la anchura 

del Mar Territorial, determiandas de conformidad con el 

propio instrumento deben figurar en cartas a escala o ese~ 

las adecuadas para precisar ubicaci6n, las que pueden ser

sustutuidas por listas de coordenadas geográficas de pun--

esta no pennitía tu\ trazo doble que resultara en una inte:rsecci6n. -
Otro de los elementos frecuentemente cit:ac:Ps pare. c~stionar la vali
dez· de esa delimitación eni. el hecho de que en los términos de la Con 
venci6n de 1958 se tenía la obligaci6n de publicar cartas mu'inas - ::
oficiales en las que se indicaren c.1.a.rrurente esas lineas de base. Al
respecto, la Q:.-ivencién de 1982 autoriza a sustituir esas cartas rnari 
nas por listas de coordenadas geográficas de puntos en ca& una de l:is 
cuales se indique especifícamente datum geodésico, pero establece al
tiempo la obligaci6n de darle publicidad adecuada y de de¡x:>sita.r un -
ejemplar en poder del Secretario General de Naciones thidas (artículo 
16) En todo oaso esa 20na. rMrina queó5 incuestionablemente incor¡:ora
da dentro de la <l::lia Eamómi"" I:xclusiva establecicn en 1976. 
Szekely, Alberto, "México y el Derecho Internacional del -
M>x''. l.l'liversiclad Nacional AutÓnom> de Méxioo, 1979, pp. 112 a 120. 
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tos en cada una de las cuales se indique específicamente - -

el datum geodésico y a las cuales el Estado ribereño debe -

dar publicidad y depositar un ejemplar en poder del Secreta

rio General de las Naciones Unidas. Debe interpretarse entO!}.. 

ces, que la publicaci6n de esas cartas o listas de coordena

das oficiales y su depósito constituyen un elemento fundame~ 

tal para que el Estado riberefio pueda oponerlo a terceros -

Estados, lo que es particularmente relevante ya que el lími

te exterior del Mar Territorial, de la Zona Contigua y de la 

Zona Económica Exclusiva dependen precisamente de esas l!- -

neas de base. 

La soberanía del Estado ribereño, decíamos, se -

extiende más allá de su territorio y de sus Aguas Interiores 

a una franja de mar adyacente denomianda Mar Territorial. El 

lenguaje de la Convención no deja lugar a dudas en relaci6n

al tipo de jurisdicci6n que ejerce el Estado ribereño sobre

esta franja maritima. Se trata de soberanía plena -ius impe

rium- prácticamente idéntica a la que ejerce sobre su terri

torio, con las excepciones establecidas por la Convenci6n -

relativas al paso inocente de buques extranjeros y a juris-

dicci6n penal y civil sobre personas a bordo de ernbarcacio--
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nes extranjeras que pasen por el Mar Territorial y que no pr~ 

ceden de sus Aguas Interiores. 

La Convenci6n, siguiendo el principio establecido 

en la Convención de Ginebra de 1958 sobre el Mar Territorial

y la Zona Contigua (Sección 111), señala en su artículo 17 -

que en el Mar Territorial los buques de todos los Estados ti~ 

nen derecho de paso inocente. 

El propio Tratado, al establecer el significado-

de paso inocente, señala que éste no será considerado inocen

te cuando sea perjudicial para la paz, el buen orden o la se

guridad del Estado ribereño. Para este efecto, hace un lis-

tado de actividades cuya realización lleva a considerar que -

el paso no es inocente. De este listado destacan las activid~ 

des militares o cualquier amenaza o uso de fuerza contra la -

soberan~a 1 integridad territorial o independencia política -

del Estado ribereño, el embarco o desembarco de cualquier pr~ 

dueto, moneda o persona en contravención de las leyes y regl~ 

mentes aduaneros, fiscales de inmigraci6n y sanitarios del E~ 



35. 

tado riberefio, la realización de actividades de investiga- -

ci6n o levantamiento hidrográficos y cualquiera actividades

de pesca (artículo 18 y 19) 

Asimismo, la Convenci6n autoriza al Estado ribe

reño a fijar vías marítimas para garantizar la seguridad - -

de la navegación y a dictar leyes y reglamf>ntos que regulen

el paso inocente a través del Mar Territorial, de conformi-

dad con la propia Convenci6n y con el derecho internacional. 



Bl EL MAR TERRITORIAL EN LA LEGISLACION 

NACIONAL. 

36. 

El párrafo quinto de1 artículo 27 Constitucional, 

establece que son propiedad de la Naci6n las aguas de los ma

res territoriales en la extensión y términos que fije el der~ 

cho internacional. La anchura del Har Territorial mexicano -

fue ampliada de 9 a 12 millas m~rinas -recogiendo una prácti

ca internacional virtualmente generalizada- mediante Decreto 

que reform6 el primero y segundo párrafos de la fracci6n II

del artículo 18 de la Ley de Bienes Nacionales, publicado en-

el Diario Oficial de la Federación de 26 de diciembre de 1969. 

Asimismo, el párrafo sexto del propio artículo 27 

señala que el dominio de la Naci6n sobre las aguas del Mar 

Territorial es ''inalienable e imprescriptible y la explota- -

ción, el uso o aprovechamiento de los recursos de que se tra-

ta, por los particulares o por sociedades constituidas confo~ 

me a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante -

concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo -

con las reglas y condiciones que establezcan las leyes". (17) 

(17) El ré~inen de concesiones, pennisos y autorizaciones relativas al -
aprovechamiento de los recursos vi vos en el M:ir Territorial y en los es~ 
cios rrarinos sujetos a la jurisdicci6n nacional, así o::mo en las aguas in 
teriores continentales 1 está reglaroontaCb en el Capí tu1o V de la Ley Fe<:€ 
ra.1 pare el Fc:rrento de la Pesca Vi gente . 
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A este respecto, la Ley Federal del Mar, que como 

ya dijimos es reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en

materia de zonas marinas de jurisdicci6n nacional, recoge los 

principios de la Convenci6n y establece en su capítulo I, 

relativo al Mar Territorial, el régimen aplicable a esta -

franja de mar. 

En este sentido, establece que la Nación ejerce -

soberanía sobre una franja de mar denominada Mar Territorial, 

adyacente tanto a las costas nacionales, sean continentales o 

insulares, como a las Aguas Harinas Interiores (artículo 23), 

que la anchura 22,22~ metros, medidas a partir de las líneas

de base, sean normales o rectas, o una combinación de las mi~ 

mas, y que límite exterior "es la línea cada uno de cuyos 

puntos está a una distancia de 12 millas mar~nas, del punto-

más pr6ximo de las líneas que constituyan su límite interior" 

(artículos 25, 26 y 27). 

De la misma manera, establece que las embarcaci~ 

nes de todos los Estados, sean ribereños o sin litoral, go--
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zan de derrecho de paso inocente a través del Mar Territo

rial mexicano (artículo 29). En este punto, la Ley Federal -

del Mar introduce por vez ?!'imera el concepto de paso ino- -

cente 1 ya que subsistía una disposición de la Ley de Vías G~ 

nerales de Comunicaci6n -artículo 109- que establecía la li-

bertad de navegación de embarcaciones de pabellón extranje

ro en el Mar Territorial ~exicano 1 lo que se traducía en la

na exigencia de que esa nevegaci6n se realice de manera -

pacífica y con sujesión a nuestras leyes y reglamentos. (18) 

Por su parte, la Ley Federal para el Fomento de-

la Pesca establece en su artículo 5, normas que regulan y --

fomentan la pesca en el Mar Territorial (fracción II). El -

artículo 37 señala la prohibici6n de pesca comercial par em-

barcaciones extranjeras en aguas territoriales y de la Zona

Econ6mica Exclusiva y establece el régimen de permisos exce~ 

cionales de pesca al que ya hicimqs referencia en el Capítu-

lo I. (19) 

Cl8) Ley Federo.l del M:lr, Exp:isici6n de M:ltivos. 
(l 9) En la versi6n origian l de 1 artículo 3 7 de la Ley Federal. para el-
Fanento de la Pesca de 1972, se establecía la prohibici6n de pesca. correr' 
cial p::>r erab:lrcaciones ext:nmjeras en "aguas naciorales11 y se faculta.00 

discrecionalmmte a la Secretaría de Industria y Cbmercio -entonces - -
ccmpetente en JMteria. de pesca- a concecer pennisos pare embarcaciones
extranj eras cumcb cumplieron con ciertos re qui si tos • 
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En síntesis, podemos afirmar que la legislación 

mexicana vigente establece una reglamentaci6n al Mar Terri

torial compatible con las disposiciones de la Convención. 

Al reformarse este artículo en 1976, simul:táneanente a la refol"M que
introdujo el C'OllCepto de la Zona Econ6mica Exclusiva al artículo 27 de la 
O>nstitución rrediante l.a adición de un Párrafo octavo -a lo que ya hici
rros referencia en el C.a.p!tulo I de este traba.jo-, se ah3ncbn6 el concepto 
de aguas naciona1es y se introdujeron los de aguas territoriales y de la
ZOna Fcon6mica. Exclusiva. Sin embargo, la red3.cci6n del artículo no es -
muy afort\.lld.da. ya que ~ce indioar que p:x1rán otorgarse permisos excep
cioM.l.es de pese.a a embarcaciones extranjeras cuanó:> el total de la capt.!:! 
ra permisible se.a ma.~r que la capaci&d de pesca de l.as ernbarc.aciones -
nacionales, tanto en las aguas territoriales com:> en las de la 'Zona Econ6 
núca. Exclusiva, siendo qoo este principio sólo se aplica a la 'Zona Econ6:: 
mica Exclusiva ya que en el M:"lr Tert"'itorial. el Estado ribereñ::> goza de -
rus IMPERlM y oo tiene las obligaciones que se aplican en la ZEE. l'b obs
tante, este punto qued3.00 claro en la entonces vigente l.eY Feglamentaria
del Pá.rn:.1fo Octavo del Artículo 27 ():Institucional (artículo 8) que esta-
blecía este principio solanente para la Zona Econ6mica Exclusiva, situad:! 
fueru del M=1r Tertitorial y adyacente a éste. El1 la vigente Ley Federal. -
del M3r este punto es también adecuadaJrente reO'.)gicP en su artí~ulo 56 que 
se refiere exclusiva y expresamente a la '&>na Económia::i Exclusiva. 



3. U\ ZONA Oll/l'IGUA. 

A) REGIMEN DE LA ZONA CONTIGUA EN LA 

CONVENC!Oll. 

40. 

El artículo 33 de la Convención establece que -

en una zona contigua a su Mar Territorial, designada con el

nombre de Zona Contigua, el Estado ribereño podrá tomar las

medidas de fiscalización para prevenir y sancionar las in- -

fracciones de sus leyes y reglamentos aduaneros, fiscales,-

de inmigración o sanitarios que se cometan en su territorio

º en su Mar Territorial. Asimismo, señala que la Zona Con-

tigua no podrá extenderse rnás allá de 24 millas marinas con 

tadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mi

de l.a anchura del 11ar Territorial, 

Ya en la Convención de Ginebra de 1958, sobre -

el Mar Territorial y la Zona Contigua, se estableció este -

concepto. En efecto~ el artículo 24 de la Convención de - -
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1950 señala que "En una zona de alta mar contigua a su Mar -

Territorial, el Estado ribereño podrá adoptar las medidas -

de fiscalización necesarias" para "evitarº y 11 reprimir11 las

infracciones a sus leyes o "policía aduanera, fiscal , de -

inmigración y sanitaria que pudieran cometerse en su territ~ 

rio o en su Mar Territorial". En ese mismo artículo se esta

blecía que la Zona Contigua no podía extenderse "más allá de 

doce millas contadas desde la línea de base desde donde se-

mide la anchura del Mar Territorial". 

De hecho, la Zona Contigua reglamentada por la-

Convención de 1982 forma parte de la Zona Económica Exclusi

va, ya que en raz6n de ser contigua al Mar Territorial, su -

límite interiro coincide exactamente con el límite exterior

del Mar Ter!'itorial, al igual que el límite interior de la -

ZEE. En esa virtud, al formar parte la Zona Contigua de la -

Zona Económica Exclusiva, el Estado ribereño goza -con res-

pecto a los recursos y usos econ6rnicos de ella- de los mismos 

derechos a los recursos de usos econ6micos de ella- de los -

mismos derechos de soberanía y tiene las mismas obligaciones 

y responsabilidades que en el resto de la ZEE. El límite ext~ 

rior de la Zona Contigua puede extenderse hasta 24 millas a -
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partir de las líneas de base del Mar Territorial, de tal - -

suerte que la Zona Contigua comprende doce millas marinas. 

En la Zona Contigua, el Estado ribereño no -

ejerce la soberanía en su Mar Territorial. Sin embargo, la

Convenci6n otorga al Estado riberefio las infracciones a sus

leyes y reglamentos que se cometan en su territorio o en su

Mar Territorial·, que puede ejercitar en este espacio. Como -

veremos más adelante, el Estado ribereño no goza de estas 

facultades en el resto de la Zona Económica Exclusiva. 



B) LA ZO!IA CONTIGUA EN LA LEGISLACION 

NACIONAL. 

43. 

La Ley Federal del Mar, en su artículo 42, dispo

ne que "La Naci6n tiene en una zona contigua a su Mar Territ~ 

rial., designada con el nombre de Zona Contigua, competencia -

para tomar medidas de fiscalizaci6n 11 necesarias para prevenir 

y sancionar "las infracciones de las normas aplicables de es-

ta Ley, de su Reglamento y de las leyes y reglamentos aduane

ros, fiscales, de inmigración o sanitarios que pudieren come

terse en su territorio, en las Aguas Marinas Interiores o en

el Mar Territorial mexicanos". 

Como puede observarse, la Ley Federal del Mar -

contempla la competencia de la Naci6n para prevenir y sanci~ 

nar las infracciones no sólo de las leyes y reglamentos adu~ 

neros, fiscales, de inmigración y sanitarios listados por la 

Convención, sino que incluye a las infracciones a la propia-

Ley y su Reglamento. 
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La figura de la Zona Contigua no es nueva en la

legislación nacional. En efecto, ya la Ley General de Bienes 

Nacionales (publicada en el Diario Oficial el 30 de enero -

de 1969) en su artículo 18 habia establecido una Zona Conti-

gua de tres millas marinas, contigua al límite exterior del-

Mar Territorial (que entonces era de millas marinas) en la 

que la Federaci6n tenía la facultad de adoptar las medidas -

de control necesarias para evitar y reprimir las infracciones 

a la legislación aduanal, fiscal, de migraci6n y sanitaria -

que pudieran cometerse en el territorio nacional o en el - -

Mar Territorial. (20) 

(20) Cuando en ese miSJIP ah> U969) se .nodificó la Ley de Bienes lacio
nales, refOrm:m.d:> el primero y segundo párora.fo de la fracci6n II del. ar
tículo lB, para establecer la anchura. del. M3r Territorial Mexicano a 12 -
millas m:trinas, inexplicabl~te se dej 6 intocacb el. tercer párrafo - -
de esa fre.cci6n II que establecía la Z.Ona CbntigU3. de tres mi.l.l.as conti
gua al ?-Br Territorial, ron lo que e1 legislacb:- nacional se apartaba -
de lo dispuesto por la Convenci6n de Ginebre de 1958 que fijare el lími
te mb.:i.m:> de la 7DTB O?ntigua hasta ó:>ce mil.las marinas. 
Dl este aentió:>, aÚn cuand:> estuviera esta.b1ecic:B en la legislaci6n na-
cional, no podÍan ejercitarse vál.id:lrrente las facultades de la federa- -
ci6n en esa 'lona Contigua ya que su extensión era contraria a1 derech:> -
internacional consagracb en la Convención de Ginebra de 1958, susCI"ita -
y :retificacB ¡;or nuestru país y no podÍa. afi.rnlarse que hubiera una cos-
tumbre internacional que para ese fecto hubiera alcanzaó:> el nivel de -
generalización requericb para constituirse en derecl"o consuetudianrio -
internacional. Este ¡JtOblema, sin embargo, q_ued5 resuelto o:>n la promul
gaci6n de la ley Fedentl del Mar. 
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q. LAS AGUAS ARC!IIPELAGICAS. 

Una de las innovaciones más interesantes de la -

Convención lo constituye, sin duda, el haber reglamentado es

pecíficamente los problemas a que se enfrentan los Estados

insulares para fijar su Mar Territorial, su Zona Contigua,- -

su Zona Econ6mica Exclusiva y lo que resulta m~s novedoso sus 

Aguas Archipelágicas. 

En efecto, la Convención de Ginebra de ¡g59 rela

tiva al Mar Territorial y la Zona Contigua, no contempl6 los

problemas especiales de los Estados Archpelágicos para fijar

sus Zonas Marinas de jurisdicci6n nacional. El artículo 10 de 

ese Tratado se limitaba a decir que 11 una isla es una oxtensi6n 

natural de tierra, rodeada de aguas, que se encuentra sobre -

un nivel de ésta en pleamar 11 y que el Mar Teri:oi torial de una

isla se media de acuerdo con las mismas reglas aplicables -

a los Estados continentales. 

El articulo 46 de la Convenci6n de 19.82 señala --
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que por 11 Estado Archipelágico" se entiende un Estado consti

tuido totalmente por uno o varios archipiélagos y que podrá

incluír otras islas". De la mis:na manera, define a un "Archi 

piélago" como "un grupo de islas, incluidas parte de islas,

las aguas que la conectan y otros elementos naturales, que -

están tan estrechamente relacionados entre si, que tales is

las, aguas y elementos naturales formen una entidad geográ-

fica, econ6mica y política intrínseca o que históricamente h~ 

Yan sido considerados como tal 11
• 

La Convenci6n autoriza a los Estados Archipelá

gicos <.artículo 47) a trazar "líneas de base archipelágicas

rectas ~.ue unan los puntos extremos de las islas y los arre

cifes emer~entes más alejados del archipiélago a condición -

de que dentro de tales líneas de base queden comprendidas las 

principales islas y un área en la que la relaci6n entre la s~ 

perficie marítima y la superficie terrestre, incluidos los 

atolones (.y las aguas situadas en el interior de cadenas de -

arreciifes de! islas y atolones). sea entre 1 a 1 y 9 a 11
'. Es

decir, que la superficie marina comprendida en estas líneas de 

base archipelágicas podrá ser hasta nueve veces mayor que la-



superficie terrestre de las islas, atolones y arrrecifes 

emergentes comprendidas dentro de la misma áreas. 

47. 

Para la fijaci6n de estas líneas de base arch- -

pelágicas, la Convención establece en ese mis~o artículo una 

serie de reglas, entre las que destacan las de que tales lí

neas de base no excederán de 100 millas marinas, no obstante 

lo cual hasta el Ji del número total de líneas podrán exceder 

esa distancia hasta un máximo de 125 millas; que el trazado -

de tales líneas de base no se desviará apreciablemente de la

configuraci6n general de archipiélago; que no se trazarán ha

cia o desde elevaciones que emerjan en bajamar a menos que se 

hayan contruído sobre ellas faros o instalaciones análogas 

que estén permanentemente sobre el nivel del mar; y que no se 

aplicará el sistema de tales líneas de forma que aisle del 

Alta Mar o de la Zona Económica Exclusiva el Mar Territorial

de otro Estado. 

Por su parte el articulo 48 de la Convención es-

tablece que la ancDura del Mar Territorial, de la Zona Conti-
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gua, de la Zona Económica Exclusiva y de la Plataforma Con-

tinental se medirá, en el caso de los Estados Archipelági--

cos a partir de las líneas de base archipelágicas trazadas

conforme a la Convención. Asimismo, el artículo 50 autori-

za al Estado Archipelágico a trazar líneas de cierre para la 

delimitaci6n de sus Aguas Interiores en los casos de desem-

bocuduras de rios, bahías, puertos de conformidad con los -

artículos 9, 10 y 11 de esa Convenci6n. 

La soberanía del Estado Archipelágicos se extie~ 

de a las aguas archípelágicas, en los términos del artículo-

49, independientemente de su profundidad o su distancia de -

la costa, es decir que las Aguas Archipelágicas tienen una -

condici6n similar al Mar Territorial adyacente a ellas. Sin

embargo, la Convención establece ciertas modalidades a esa -

soberanía que se dan en el caso del régimen del Mar Territo

rial que ya examinamos, pero que no afectan en otros aspee-

tos la condici6n jurídica de esas Aguas. 

En efecto, además del derecho de paso inocente-
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que en 1as Aguas Archipelágicas se aplica de la misma mane-

ra que en el Mar Territorial para los buques de todos los E~ 

tados, se establece en este caso un derecho de paso inocen

te para las aeronaves de todos los Estados a través de las -

Aguas Archipelágicas y el Mar Territorial adyacente. La Con

vención autoriza al Estado Archipelágico a establecer vías -

marítimas y rutas aéreas para transitar ininterrumpida y -

rápidamente a través de sus Aguas Archipelágicas, el Mar Te

rritorial adyacente y el espacio aéreo situado sobre ellas,

sin condicionar su establecimiento solamente a los casos - -

en que las necesidades de la seguridad de la navegación lo -

justifique, como se hace en el régimen del Mar Territorial,

sino que puede hacerlo válidamente por otras razones de con

formidad con sus intereses nacionales. Sin embargo, al de- -

signar o sustituir vías marítimas o dispositivos de seguridad 

de tráfico, el Estado Archipelágico someterá las propuestas a 

la organización internacional competente para su adopci6n. 

Otra de las modalidades importantes que la Con-

venci6n impone a la soberan!a del Estado Archipelágico sobre

sus Aguas Archipelágicas, es de la oblir,aci6n de respetar - -

(artículo 51) los Acuerdos existentes y de reconocer los der~ 

ches de pesca tradicional y otras actividades legítimas de -

los Estados vecinos inmediatamente adyacente en ciertas áreas 
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situadas en las Aguas Archipelágicas, lo que deberá ser re

gulado por Acuerdos bilaterales entre los Estados Interesa

dos a petición de cualquiera de ellos. 

Finalmente, establece la obligación para el Es

tado Archipelágico de respetar los cables submarinos exis-

tentes que hayan sido tendidos por otros Estados y que pa-

sen por sus aguas sin tocar tierra, así como de permitir -

su mantenimiento y reemplazo. En este punto si bien no se -

establece la libertad de tendido de cables y tuberías subm~ 

rinos como en el caso de la Zona Económica Exclusiva, se -

presc~ibe la obligación de repetar los existentes. 
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5, LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIYA, 

Ya hemos comentado en este trabajo, el enorme -

impacto que el establecimiento generalizado de la Zona Eco-

n6mica Exclusiva ha tenido en la reasignación de las rique-

zas oceánicas mundiales, especialmente el caso de las pes--

querías. Antes de entrar propiamente al análisis de la nat~ 

raleza y alcance de los derechos de soberanía del Estado ri

bereño sobre los recursos vivos en la Zona Económica Exclusi 

va, que constituye el objeto de este trabajo y de lo que nos 

ocupamos en los Capítulos subsecuentes, conviene referirnos 

al surgimiento de ese concepto ya que la naturaleza de esos

derechos de soberanía está íntimamente ligada con la natura

leza de la Zona en la que se ejercen, que como ya hemos di-

cho constituye una zona "sui generis". 

Al SURGIMIENTO DEL CONCEPTO DE LA ZOllA 

ECONOMICA EXCLUSIVA 

El establecimiento de las zonas de jurisdicci6n 

nacional de 200 millas encuentra sus orígenes hacia el fi-

nal de la Segunda Guerra Mundial, mucho tiempo antes de que 
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se iniciaran los trabajos de la I!I Conferencia de las Na-

cienes ~nidas sobre el Derecho del Mar en 1973. 

Uno de los antecedentes de este movimiento - -

lo encontramos en las proclamas norteamericanas de 1945. -

En efecto, en ese año, el Presidente de los Estados Unidost 

Harry S. Truman, emiti6 dos Proclamas: una sobre la Pla-

taforma Continental y otra sobre las pesquerías en áreas -

adyacentes al Mar Territorial de ese país. Estas procla-

mas Íueron publicadas en fecha distinta, lo que llev6 a al 
gunos Estados a una err6nea interpretaci6n que las consid~ 

raba complementarias y que suponía que los Estados Unidos

reclanaban jurisdicci6n sobre las aguas suprayacentes a -

la Plata=orma Continental, lo que no era el caso. (21) 

El verdadero origen de movimiento de las 200 

millas lo encontramos en los recla.mc_>s jurisdics:.ionales --

(21) Entre los países que hicieron reclanos jurisdiccionales 00.sados 
en esta interpretación se enc.ontrabm México, Ar>gentina y Panarrá, que 
al reconocer el error JIPdifioo.ron o abandonaron su reclarro. Szekely,
All::erto. 11México y el I:erech::> Internacional del Mar", Universidad - -
Nacional Auton&oo. de México, 1978, p. 125. 
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realizados por Chile primero y Perú dos meses más tarde que, 

en 1947, reivindicaron su "soberanía" sobre zonas marítimas-

de 200 millas marinas, tal vez basados en la distancia prom~ 

dio de la corriente de Humboldt frente a sus costas, ya que-

esos países casi no cuentan con Plataforma Continental. Es--

tos reclamados unilaterales se fueron generalizando en la -

región latinoamericana y extendiendo a otras regiones e in--

cluso a países desarrollados algunas décadas más tarde. Es -

conveniente sefialar, sin embargo, que estos reclamos no eran 

consistentes entre sí, ya que mientras algunos de ellos se -

referían a mares territoriales de 200 millas, otros se refe

rían exclusivamente a zonas de pesca. (.22) 

Estos reclamos o declaraciones unilaterales prov2_ 

caron fuertes reacciones de las potencias marítimas, ya que

surgieron -como ya vimos- en un mo~ento en el que la comuni-

dad internacional no podía llegar siquiera a un acuerdo entre 

un Mar Territorial de 3, 6, 9 ó 12 millas como sucedi6 en la

Convención de Ginebra de 1958 sobre Mar Territorial y Zona -

Contigua. Sim embargo, influyeron decididamente en el nuevo-

Derecho del Mar y en los trabajos de la III Confemar. 

(22) Szekely, Alberto. "Méx.ioo y el I);!rec00 Internacional del M:!r", Uni
versida.d Nacional Autónona de México, 1978, p. 125. 
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Conviene mencionar, que en la Convención de - -

Ginebra de 1958 sobre Pesca y Conservación de los Recursos-

Vivos de la Alta Mar, influida sin duda también por estos -

movimientos, se recogía el "interés especialº del Estado ri

bereño en el ":nantenimiento de la productividad de los recu!: 

sos vivos en cualquier parte de la Alta Mar adyacente a su -

Mar Territorial 11
• (artículo 6), por lo que prescribía una -

serie de obligaciones a otros Estados que pescaran en esas -

áreas, en el sentido de acordar con el Estado ribereño las -

medidas de conservación pertinentes y de no adoptar medios -

que fueren opuestas a las que hubiera adoptado el Estado ri

bereño para la conservación de los recursos vivos en esa zo-

na. 

Durante los trabajos de la III Conferencia, el -

establecimiento de la Zona Econ6mica Exclusiva fue una de -

las cuestiones que tornaron forma rápidamente. Esto se debió, 

quizás, a que muchos Estados desarrollados vieron la oportu

nidad -al incorporarse a este movimiento- de someter a su j~ 

risdicción nacional importantes recursos pesqueros adyacentes 

a sus costas. Para lg73, al inicio de los trabajos de la -
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Conferencia, habían surgido ya tres tendencias principales -

alrededor de las extensiones jurisdiccionales de los Estados 

ribere:'ios. 

En los extremos se encontraban posiciones más a

menos radicales. Una, la de los llamados 11 territorialistas", 

defendían un Mar Territorial de 200 millas dentro de lo que

podemos llamar la concepción tradicional, es decir, una zona 

que forma parte del territorio del Estado ribereño y en la -

que este ejerce plana soberanía, sin más limitación que el -

de~echo de paso inocente de buques extranjeros. (23) La otra 

posición, la sostenida por las grandes potencias marítimas, -

tendía a aceptar una zona de 200 millas, pero considerándola

como parte del Alta Mar con ciertas preferencias o excepci~-

nes a las libertades tradicionales en favor del Estado riber~ 

ño. 

Entre estas dos tendencias surgió una tercera, que 

veía la necesidad de darle a la zona un significado de benefi

cio econ6mico para el Estado ribereño, que fue en última ins--

(23) Uls principales exponentes de esta tendencia eran Brasil, Ecuaó:Jr, Pa
namá. y Perú. Szekely, Alberto, 11 El I:erechl del Mar y la Carta de los :.ere-
clos y Daberes F.conómicos de los Estacbs", en 11 I:erecho Econ6m.ico Interna- -
cional", FonOO de Cultura Fcon6mica, Méx. 1976, pp. 366 Y 367. 
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tancia lo que motivó los reclamos jurisdiccionales de 200 -

millas, sin derogar la libertad de navegación que tanto pre~ 

cupaba a las potencias marítimas. Esta posición intermedia -

era la única que podía hacer viable un consenso internacio-

nal al respecto, creando una Zona Económica Exclusiva o un -

Mar Patrimonial concebida como una Zona sujeta a un régimen-

jurídico 11 sui generis" -sin ser ni parte del Mar Territorial, 

ni parte del Alta Mar- en la que el Estado ribereño tiene --

no soberanía sobre el área misma, sino 11 derechos de sebera--

nía" sobre los recu:rsos natuX"ales contenidos en ella {24). -

Esta idea tenía dos grupos promotores básicos. Uno latinoa

mericano -los países del Caribe- que proponían un "Mar Patr!_ 

monial 11 , concepto que fue recogido en la declaración de San-

to Domingo de 1972 (25), y otro grupo africano que proponía-

una 11 Zona Econ6mica Exclusiva 11
• 

(24) Ibidem. 

(25) Los ¡aíses que suscribieron la D=claración de Santo D:imingo, el 9-
de junio de 1972, en la que se recoge el concepto de M3r Patrirronial en
el que los Estados riberefos ejercen 11derechos soberanos" sobre los re
cursos naturales renovables y no renovables, fueron: BarbaOOs, Colombia, 
O::>sta Rica, Rep. D:mtlnicana, Q.iatemala, Haití, fbnduras, Jam:iica., México, 
Nirere.gua., Pananá, Trinidad y 'Ibbago, Venezuela, El Salvacbr y la Guyana. 
Gómez-Robledo, Alfonso. "El Nuevo D=recto del Mar, Guía Introductoria -
a la O:uwenc.i6n de ?-bntego Ea.y", Miguel Angel Porrúa editor, México, 1986, 
p. se. 
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Aunque el concepto del ºMar Patrimonial" causó 

mayor impacto inicial, fue el de "Zona Econ6mica Exclusiva11
-

el que finalmente tuvo mayor aceptación y adquirió para 1974 

en la ºFormulación de las Tendencias Principales" carta de -

naturaleza. Este punto de consenso emergi6 definitivamcnte

en el Tercer Período de Sesiones celebrado en Ginebra en --

1975 y qued6 plascado en el Texto Unico Oficioso para Fines

de Negociación -TUFN-, así como en la revisi6n de este docu

mento Texto Unico Revisado para Fines de Negociación -TURFN-, 

que surgió del Cuarto Período de Sesiones celebrado, como ya 

dijimos, en Nueva York en 1976. (26) 

B) REGIMEN DE LA ZONA ECONOM!CA EXCLUSIVA EN 

LA CONVENC!ON. 

El artículo 55 de la Convención señala que la -

Zona Económica Exclusiva es un área situada más allá del Mar

Territorial y adyacente a éste, sujeta "al régimen jurídico -

establecido en esta parte". 

(26) Szekcly, Alborto. ob. cit., p. 367. 
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La Zona Económica Exclusiva no se extenderá 

más allá de 200 millas marina~ contadas desde las líneas de 

base las cuales se mide el Mar Territorial. El límite int2 

rior de la Zona coincide exactamente con el límite exterior 

del Mar Territorial que, como ya vimos, no se extenderá más 

allá de 12 millas marinas de las líneas de base del Mar Te

rritorial, siendo su límite exterior adyacente al Alta Mar. 

La Convención define con precisión los de-

rechos jurisdicciones y deberes del Estado ribereño en la -

Zona Econ6mica Exclusiva. El estado ribereño tiene de con-

formidad con el. art!cul.o 56 ºderechos de soberanía para los 

fines de exploraci6n y explotación, conservación y ad.minis

tración de los recursos naturales, tanto vivos como no vi-

vos de las aguas suprayacentes al lecho y del lecho y el -

subsuelo del mar". 
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El Estado ribereño tiene esos mismos derechos con 

respecto a otras actividades econ6micas en la Zona Económica E~ 

elusiva, como pueden ser la producción de energía derivada del

agua de las corrientes y de los vientos. Asimismo, la Conven- -

ci6n le reconoce jurisdicción y derecho exclusivo respecto al-

establecimiento y la utilización de islas artificiales e insta

laciones y estructuras; la investigación científica marina y la 

protección y preservación del medio marino. 

Como veremos con detalle en los Capítulos siguien

tes de este trabajo, relativos a los derechos sobre soberanía y 

obligaciones del Estado ribereño con respecto a los recursos -

vivos en la ZEE, el Estado riberefio tiene, de conformidad con -

los artículos 61 y 62, la obligación de asegurar, mediante -

medidas adecuadas de conservación y administración, que la pre

servación de los recursos vivos en su Zona no se vea amenazada

por el exceso de explotación, y al mismo tiempo, la de promover 

el objetivo de la utilización óptima de esos recursos. En ese -

sentido, el Estádo ribereño debe determinar la captura permisi

ble de cada especie y cuando esa caputura permisible sea mayor

que su capacidad nacional de captura, dará acceso a otros Esta-
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dos al excedente de la captura permisible de conformidad con 

las modalidades y condiciones establecidas en su legislaci6n 

nacional, que deberán estar en consonancia con la Convenci6n. 

En la Zona Ecóni:::.ica Exclusiva, como hemos vis

to, el Estado ribereño no ejerce soberanía como en el caso -

del Mar Territorial, sino derechos de soberanía sobre los r~ 

cursos naturales y los usos econ6micos de este espacio mari

no y, por otra parte, jurisdicci6n exclusiva con respecto a

otras actividades. La ZEE no es pues una extensión del terri 

torio del Estado ribereño sujeta solamente al derecho de pa

so inocente como el Mar Territorial, sino una zona "sui gen~ 

ris" adyacente. 

En esa virtud, la Convención establece que en -

la Zona Económica Exclusiva, todos los Estados gozan de las

tradicionales libertades de navegación y sobrevuelo, y de -

tendido de cables y tuberías submarinas y de otros usos del

mar igualmente legítimos y relacionados con esas libertades. 

Asimismo, se aplican en la ZEE las disposiciones generales -

relativas a derecho de navegaci6n, nacionalidad y condici6n

jurídica de los buques, derechos y deberes dél Estado del p~ 
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bell6n, actos de piratería, derecho de persecuci6n, etc., 

que se reglamentan en la parte relativa al Alta Mar de la 

Convenci6n en la medida en que no sean incompatibles con - -

las disposiciones de la parte V, es decir la que reglamenta-

a la Zona Econ6mica Exclusiva, 

En lo que se refiere a la delimitación de la -

Zona Económica Exclusiva entre Estados con costas adyacentes 

o situadas frente a frente (27) y (28), la Convención esta--

(27) Una de las cuestiones mis importantes y difíciles que enf~ntó la
III O::mferencia de las Naciones lhidas sobre I:erecho del 1-Br fue la de -
la delimitación de la 1.ona F.conámica Exclusiva entre EstaOOs con costas
adyacentes o situadas .fi'ente a frente • Aun cuando en las primeras ver-
sienes del texto de negociaciones se recogían los principios 00 la equi
distancia cuancb fuere apropiada su utilización y de las circunstancias
especiales existentes en ca.da caso, los que fueron eliminacbs finalmente 
del texto del proyecto de Convención de la bÚsquedl. del consenso, quedan 
ck> solarrente recobiOO el principio de la equida.d que det:e buscarse rre- :
diante el acueroo entre los Estacbs involucracbs. 
Gal.ind::> R:>hl, Feynaldo, "The Exclusive Econamic Zone in the Light of - -
Negotiations on the Third United Nations Cbnference on the I...a.w of the -
Sea11, en The Exclusive Eoonomic k>ne, A l.atwn Anerican Perspective, edi
tado p:ir Orrego Vicuña, .FN.ncisco, West:view Press, Eoulder Colorado, - -
E.U.A., 1984, p. 42. 

(28) D? cualquier manera, el principio de la equidistancia ~s el rrús -
frecuentemente utiliza.cb. cabe señal.ar adenás que la existencia de dere
cl'os hist6rio::is y circunstancias especiales, y el principio de la equi-
distancia, a .falta de acuercb entre los F.stacbs interesacbs, fueron re02_ 
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acuerdo entre los Estados involucrados sobre la base del der~ 

cho internacional, a fin de llegar a una solución equitativa. 

Asimismo, se establece que cuando no sea posible 

llegar a un acuerdo entre los Estados interesados, éstos -

recurrirán a los procedimientos previstos en la parte XV -

de la Convención relativa a la Solución de Controversias. La-

Convención establece también que, cuando exista en vigor un-

acuerdo entre los Estados interesados, las cuestiones de del.f. 

mitación de la Zona Económica Exclusiva se resolverSn de con-

formidad con lo dispuesto por ese acuerdo. 

Finalmente la convención establece la obligación 

gidos p:::ir las Cbrwenciones de Ginebra de 1958 sobre MJ.r Territorial y 'ibna 
OJntigua y sobre la Plataform:i Continental. 
Este principio ya no fue recogic:b en el .fallo de la Cbrte Intenlrlcional -
de Justicia emiticb en 1969, en el caso de la Plataforna. O::mtinental del -
M3r del Norte, que reconoci6 de ID3nere enfática que el empleo del método -
fundacb en la equidistancia p:xlla, en ciertos casos, producir ef~ctos ah-
surdas. fu ese senticb, señaló en su fallo que debería prevalecer el acuc;: 
cb entre los Estados interesaOOs sobre la base de principios cqui tativos -
que llevaron a un resultado l"\3Zónable. Gbnez-P.Dbledo V, Alfonso."El Nuevo
Derecho del i-ar, Guía int:rod. a la Convención de M:mtego Bay", M. Angel -
fbrrúa Editor, Máx. 1986, pp. 79 a 83. 
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del Estado ribereño de dar adecuada publicidad a la delimit~ 

ci6n de la Zona Económica Exclusiva mediante la publicaci6n

de cartas a escala o escalas adecuadas para precisar su ubi

caci6n, y autoriza a sustituir las líneas del límite exte- -

rior o las líneas de delimitaci6n en Cartas a escala, por -

listas de coordenadas geográficas de puntos en cada una de -

las cuales se indique específicamente el datum geodésico. El 

Estado ribereño tiene la obligaci6-n de dar la debida publi-

cidad a esas cartas o listas de coordenadas geográficas y de 

depositar un ejemplar en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

C) LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA EN LA 

LEGISLACION NACIONAL 

Ya en el Capítulo de este trabajo relaciona- -

mos las reformas constitucionales y adecuaciones a la legis-

laci6n nacional mediante las cuales se adopt6 en 1976 la Zona 

·Económica Exclusiva y se adecuó el régimen jurídico interno -

a lo establecido por la Convención de la cual México es sign~ 

tario y ratificante. 
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27 de la Constitución General de la República establece 
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que la Naci6n ejerce en una Zona Económica Exclusiva, si-- -

tuada fuera del Mar Territorial y adyacente a éste, los - -

derechos de soberanía y la.sjurisdicciones que determinen - -

las leyes del Congreso. El propio párrafo octavo señala que 

la "Zona Económica Exclusiva se extenderá a 200 millas náuti 

cas, medidas a partir de la línea de base desde la cual se -

mide el Mar Territorial. En aquellos casos en que esta ex-

tensión produzca superposici6n con las Zonas Económicas Ex-

elusivas de otros Estados, la delimitación de las respecti-

vas Zonas se hará en la medida en que resulte necesario, me

diante acuerdo con esos Estados". 

Por su parte, la Ley Federal del Mar, reglamen

taria de la Constitución en lo que respecta a las Zonas Mar!_ 

nas de jurisdicción nacional, establece en su art1cul6 ij6 -

en términos prácticamente idénticos al literal a) del nume-

ral l del art.S:culo 56 de la Convención, que la Uación ejerce 

en una Zona Económica Exclusiva, situada fuera del Mar Terri 

torial y adyacente a éste: ºDerechos de soberanía para los-
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fines de exploración y explotaci6n, conservación y administr~ 

ci6n de los recursos naturales, ya sean renovables o no reno

vables, del lecho y el subsuelo del mar y de las aguas supra

yacentes, y con respecto a otras actividades con miras a la -

exploraci6n y explotaci6n económicas de la Zona, tal como la

producci6n de energía derivada del agua, de las corrientes -

Y de los vientos". 

De la misma manera, el mismo artículo señala que 

la Nación ejerce jurisdicción con respecto al establecimiento 

y utilización de islas artificiales, instalaciones y estruc -

turas; a la investigación científica marinas; a la protecci6n 

y preservaci6n del medio marino y otros derechos y deberes -

que fije la propia Ley y el derecho internacional. 

Los artículos 47, 48, 49 y SS de la Ley recogen

los principios de la Convenci6n relativos a las libertades -

de los Estados extranjeros de navegación , sobrevuelo, tendi

do de cables y tuberías submarinas y otros usos legítimos re

lacionados con esas libertades; a que en el ejercicio de los-
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derechos y jurisdicciones de la Naci6n en la Zona, se tomen

debidamente en cuenta los derechos y deberes de los demás -

Estados y que los Estados extranjeros al ejercitar sus dere

chos y cumplir sus deberes en la Zona Econ6mica Exclusiva m~ 

xicana, tengan debidamente en cuenta los derechos, jurisdic

ciones y deberes de la Naci6n y cumplan con la legislación -

nacional y con las normas aplicables del derecho internacio

nal. 

Se establece (artículos 50 y 53) que la Zona -

Económica Exclusiva mexicana se extiende a 200 millas mari-

nas (370,400 metros) contenidas desde las líneas de base a -

partir de las cuales se mide el Mar Territorial; que el lími 

te interior de la Zona coincide idénticamente con el límite

exterior del Mar Territorial y que el límite exterior es la

línea "cada uno de cuyos puntos está, del punto m.J.s pr6ximo

de las líneas de base del Mar Territorial ... , a una distan-

cía de 200 millas marinas". 

Señala, asimismo, que el límite exterior de la

Zona Económica Exclusiva, 11 en consecuencia, está constituido 

por una serie de arcos que unen los puntos cuyas coordenadas 
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geográficas fueron publicadas por Decreto en el Diario Of i

cial, el 7 de junio de 1976, y que aparezcan en las cartas

oficial.mente reconocidas por México11
, ajustándose en este -

punto a la obligaci6n dispuesta en la Convención a la que -

hicimos referencia. 

En lo que concierne a la delimitación de las-

líneas divisorias entre las zonas marinas mexicanas y las -

correspondientes zonas colindantes de jurisdicción nacio- -

nal marina de los Estados vecinos -en los casos en que pro

duzca una superposición entre las mismas-, el artículo de 

la Ley autoriza al Ejecutivo Federal a negociar acuerdos 

con esos Estados, de conformidad con el derecho internacio

nal. 

Sin embargo, en este punto la ley mexicana se

fiala un elemento adicional no contemplado en la Convenci6n

que establece, como ya vimos, que la delimitación se hará -

por acuerdo entre los Estados interesados sobre la base del 
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derecho internacional a fin de llegar a una solución equit~ 

tiva. En efecto, el artículo 9 de la Ley establece que las

zonas marinas mexicanas no se extenderán más allá de una -

línea media, cuyos puntos sean equidistantes de los puntos

.más próximos de las líneas de base a partir de las cuales -

se mida la anchura del Mar Territorial de un Estado vecino, 

salvo acuerdo en contrario con ese Estado. Asimismo, dispo

ne que el Ejecutivo Federal no reconocerá la extensi6n de -

las zonas marinas de un Estado vecino, más allá de una lí-

nea media cuyos puntos sean equidistantes de las líneas de

base del Mar Territorial mexicano y que en esos casos se -

buscará la negociación con el Estado vecino en cuestión a -

fin de acordar una solución recíprocamente aceptable. 

La Convenci6n -como veremos con mayor detalle

en el punto relativo a la Plataforma. Continental- se apart6 

del principio de la equidistancia que recogían las Conven-

ciones de Ginebra de 195B sobre Mar Territorial y Platafor

ma Continental, siguiendo los fallos de la Corte Internaci~ 

nal de Justicia en ciertos casos de delimitación de la Pla

taforma que le fueron sometidos, en los que consideró que -

este principio podía, en ciertas circunstancias, producir 

resultados absurdos. 
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La razón de esta disposición de la Ley Federal

del Mar radica en que en el caso de la delimitaciónde las -

zonas marinas mexicanas con las zonas de jurisdicci6n mari-

na de los Estados vecinos, el principio de la equidistancia

es el que resulta más equitativo y fue el que se utiliz6 --

en los intercambios de notas de 1976 con Cuba y los Estados

Unidos. 

Finalmente, en lo que respecta a los rccursos

vivos, determina que el Ejecutivo Federal "dictará medidas

adecuadas de administración y conservaci6n para que los re

cursos vivos no se vean amenazados por una explotaci6n exc~ 

siva y sin perjuicio de lo anterior promoverá la utiliza-

ción óptima de dichos recursos". De la misma manera, reco

ge el principio en el sentido de que cuando el total de la

captura permisible de una especie sea mayor que la capaci-

dad para pescar de las embarcaciones nacionales, se dará -

acceso a embarcaciones extranjeras al excedente de la capt~ 

ra permisible de conformidad con el interés naci:inal y con -

los términos de la legislación mexicana de pesca. 
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En lo que respecta a la Ley Federal para el Fo

mento de la Pesca, el artículo S señala que esa Ley regula -

y fomenta la pesca en la Zona Económica Exclusiva, entre - -

otros espacios marinos. Por otra parte, el artículo 37 -

prohibe la pesca por extranjeros en la Zona Econ6mica Exclu

siva y establece el régimen y las condiciones de los permi-

sos excepcionales de pesca para embarcaciones extranjeras -

cuando el total de la captura permisible de una egpecie sea

mayor que la capacidad de pesca de las embarcaciones nacio-

nales. 

En síntesis, podemos afirmar que la legislación 

mexicana establece el régimen de la Zona Económica Exclusiva 

en términos totalmente compatibles si no idénticos a la Con

vención, lo que resulta congruente con el papel de los Trat~ 

dos Internacionales en el régimen constitucional mexicano. 
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6. LA PLATAFORMA CONTINENTAL. 

A) REGIMEN DE LA PLATAFORMA COllTINEllTAL EN LA -

CONVENCION. 

La Convención establece el régimen de la Platafo~ 

ma Continental en términos muy similares a la convenci6n de Gi 
nebra de 1958 sobre la Plataforma Continental. 

En efecto, el artículo 76 de la Convenci6n esta-

blece que la Plataforma Continental de un Estado ribereño com

prende 11 el l.echo y el subsuelo de las áreas submarinas que se

extienden más allá de su Mar Territorial y a todo lo largo 

de la prolongación natural de su territorio hasta el borde ex

terior del margen continental, o bien hasta una distancia de -

200 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir

de las cuales se mide la anchura del Mar Territorial, en los -

casos en que el borde exterior del margen continental no lle-

gue a esa distancia". 
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Como puede observarse, la Convención de 1982 es--

tablece con precisión que la expresión "Plataforma Continental 11 

abarca toda la extensión del margen continental o hasta el lí

mite de 200 millas cuando el margen no llegue a esa distancia, 

a diferencia de la Convenci6n de Ginebra que ne ara muy preci-

sa en cuanto a la fijación del límite de la Plataforma, ya que

señalaba que esta expresión designaba 11 el lecho y el subsuelo -

de las zonas submarinas adyacentes a las costas pero situadas--

fuera de la zona del Mar Territorial, hasta una profundidad de-

200 metros o más allá de ese límite, hasta donde la profundidad 

de las aguas suprayacentes permita la explotación de los recur

sos naturales de dichas zonas". (29) 

La Convención define que el margen continental - -

comprende la prolongación sumergida de la masa continental y -

está constituido porel lecho y el subsuelo de la Plataforma - -

el talud y la emersi6n continental~ precisando que no compren-

de el fondo aceáníco profundo con sus crestas oceánicas ni su -

subsuelo. 

(29) Artículo l de la Convención de Ginebra de 1958 sobre la Platafo:rna 
O:>ntinental. 
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Para los casos en que el ~areen continental de

la Plataforma se extienda más allá de las 200 millas a partir 

de las líneas de base del Mar Territorial, la Convención fija 

los procedimientos para fijar el límite exterior de la Plata

forma en el lecho del mar, mediante líneas rectas cuya longi

tud no exceda de 60 millas, que unan puntos fijos definidos -

por medio de coordenadas de latitud y longitud. Estos puntos

fijos son los más alejados de las costas, en cada uno de los

cuales el espesor de las rocas sedimentarias sea por lo menos 

el 1\ de la distancia más corta entre ese punto y el pie del 

talud continental, que a su vez se determina como el punto de 

máximo cambio de gradiente en su base. 

De cualquier manera e~os puntos fijos -que cons

tituyen el límite exterior de la Plataforma- deberán estar -

situados a una distancia que no exceda de 350 millas marinas

ª partir de las líneas de base del Har Territorial, o de 100-

millas marinas contadas desde la isóbata de 2,500 metros. (30) 

(30) la. is6bata es la línea que U'le profundid3.des de 2,500 metros. 
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En los casos en que la Plataforma Continental 

exceda del límite de 200 millas, el Estado ribereño está -

obligado a presentar informaci6n sobre los límites de la Pla

taforma a la Comisi6n de Límites de la Plataforma Continenta~ 

la que hará recomendaciones a ios Estados ribereños de su Pl~ 

taforma tomando como base esas recomendaciones será definiti

va y obligatoria. 

Para la delimitación de la Plataforma entre Est~ 

doo con costas adyacentes o situadas frenta a frente, la Con

vención establece el mismo sistema que en los casos del Mar -

Territorial, la Zona Contigua y la Zona Econ6mica Exclusiva,

es decir el acuerdo entre los Estados interesados sobre la b~ 

se del derecho internacional para llegar a una "soluci6n equ!_ 

tativa". En este punto la Convención se aparta de lo dispues

to por la Convención de Ginebra de 1958 sobre la Plataforma -

Continental~ que dispone en su artículo 6, que a falta de 

acuerdo y salvo que circunstancias especiales justifiquen otra 

delimitaci6n, ºésta se determinará por la línea media cuyos -

puntos sean todos equidistantes de los puntos mas pr6ximos de

las líneas de base donde se mide la extensión del Mar. Territo

rial de cada Estado". 
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La razón de esta diferencia, que elimina la re

ferencia a la equidistancia y a la existencia de circunstan

cias especiales, la encontramos en el fallo de la Corte In-

ternacional de Justicia emitido en 1969, relativo a la deli

mitación de la Plataforma Continental de Mar del Norge, que

le fue sometido por los Gobiernos de Dinamarca, Países Bajos 

y la República Federal de Alemania. En ese fall6, la Corte

reconoci6 que, en algunos casos, la aplicación del princi-

pio de la equidistancia podía provocar resultados absurdos.

Reconoció también, que este principio no había alcanzado el

valor de norma consuetudinaria y que la existencia de cir- -

cunstancias especiales, invocado por Alemania, no podía ser

aplicado ya que ese país no había ratificado la Convención -

de 1958 y por ello no se encontraba jurídicamente vinculado

por sus disposiciones. 

Así, en ese fallo, la Corte sostuvo que en ma-

teria de delimitación era necesario el acuerdo entre los Es

tados interesados y que el mismo debía realizarse según pri~ 

cipios que produjeran un resultado equitativo. Este mismo -

criterio fue ratificado por la Corte en otros fallos emiti--
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dos en casos posteriores. {31) 

Por otra parte, la Convención establece las mis

mas obligaciones señaladas en los casos del Mar Territorial

y la Zona Econ6mica Exclusiva, en lo que respecta a la publi 

cidad de cartas y listas de coordenadas geográficas que señ~ 

len el límite exterior de la Plataforma Continental y su de

pósito en poder el Secretario General de las Naciones Unidas 

y en este caso, además en poder del Secretario General de la 

Autoridad de los Fondos Marinos. 

{31) fu ese caso tanto Dinam3rca com:::> los Países Bajos deseaOO.n que se
aplicara el. n2todo de la equidistanc.l..q, mientras que la República Fede-
ral de Alem:uú.a deseaba que se aplicara. el criterio de circunstancias -
especiales, ya que o:msideraba inequitativo el métoó:> de la equidistan-
cía ya que se traducía en que ese país tendría una Plata.forna Continen-
"tal muy pequefla, resul:tancb de las existencia de concavidades y c:.-onexida 
des de la costa, que el principio de la equidistancia tiende a ampü.ar=' 
de manera despn:>¡:arcionada. El mism:::> criterio de la equida:d fue sosteni 
cb por la Corte en los casos de la delimitación de la Plataform:i Cbnti-= 
nental sometidos, p::Jr Francia y la Gran Bretafu en el Mar de Iroise - -
resuelto en 1975, y por Túnez y Libia, ~suelto en 1982. F.n raz6n de -
esos fallos, la convención de 1982 reC"OgiÓ el principio del acuerdo - -
entre los E.stados interesaoos sobre la tase de la equidad para la delimi 
taci6n, entre Estados adyac:entes o situa.c:bs frente a frente, de todas -= 
las zonas nar.inas de jurisdicci6n nacional. 
Gáre:z-Foblecb V., Alfonso, ºEl Nuevo ~cho del Mar, Guía InttOducto- -
ria a la Convenci6n de M:mtego Bay11

, Miguel Angel PorrGa Editor, México-
1986, pp. 



77. 

En términos prácticamente idénticos a la Conven

ción de Ginebra de 1958 (artículos 2 y 3), el artículo 77 de 

la Convenci6n de 1982 establece que el Estado ribereño ejerce 

derechos de soberanía sobre la Plataforma Continental a los -

efectos de su exploraci6n y explotación de sus recursos natu

rales, sin afectar la condici6n jurídica de las aguas supra--

yacentes ni la del espacio aéreo situado sobre tales aguas. 

A diferencia de los derechos de soberanía que el-

Estado ribereño tiene sobre los recursos naturales de la Zona 

Económica Exclusiva (32), los derechos que el Estado ribereño 

ejerce sobre la Plataforma Continental son exclusivos, es de-

cir, que si el Estado ribereño no explora la Plataforma Con--

tinental o no explota los recursos de ésta, nadie puede 

(32) ~be interpretarse que las actividades de exploración y explota- -
ción de los recursos natura.les en la Zona Económica Exclusiva tam¡:oco pu~ 
den ser emprendidos ¡::or ningÚn Estad::> sin el consentimiento expreso del -
Estado ribereño. Con respecto a los recursos de la Plataforne Cbntinental, 
el Estado ribereño es plenamente soberano y ro tiene ninguna obligación -
de permitir actividades de exploración o explotación p:ir cualquier otro -
Estad::>. EJ. lengll3.je utilizacb p:>r la Convención al hablar de "ocupación -
real o ficticia" y de "declaración expresa" se dirige a reforzar esta - -
idea. En este sentid:>, con respecto a los recursos vivos de l.a Platd.fonru 
O:>ntinental, COTTO vP.renos en rrá.s adelante, relativo a las especies :;edi-
mentarias, el Estado rit:ereño no tiene la obligación de determinar la caJ2. 
tura permisible, su capacidad J')3.cional de captur'\3., ni la de determinar -
la existencia de excedentes, que se aplican en el caso de los recursos 
vivos de la. Zona D:onómica Exclusiva. 
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prender esas actividades sin \D1 expreso consentimiento. Estos 

derechos son, además, independientes de su 11 ocupaci6n real -

o ficticia y de toda declaración expresa" (nwneral 3 del ar

tículo 77) 

La Convención determina que los recursos natur~ 

les a que se refiere el régimen de la Plataforma.con los re

cursos minerales y otros recursos no vivos del lecho del 

mar y su subsuelo y, los organismos vivos pertenecientes 

a las especies sedimentarias que analizamos más adelante en 

este trabajo. 

Por otro lado, en esta parte reitera las liber

tades de otros Estados en cuanto a la navegaci6n y al ten-

dido y conservaci6n de cables y tuberías submarinos en el -

lecho marino, aunque scfiala que el trazado de la línea de -

tendido estará sujeto al consentimiento del Estado ribereño. 

Finalmente, en lo que se refiere al régimen y -
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delimitación de la Plataforma Continental de las Islas, - -

aún cuando la Convenci6n no lo contemple expresamente, debe 

interpretarse que el Tratado identifica a la Plataforma In

sular -o z6calos submarinos delas islas como las llama con

propiedad nuestra Constitución Política- con la Plataforma

Continental, por lo que deben aplicarse las mismas reglas -

establecidas en el régimen general de la Plataforma. 

Bl LA PLATAFORMA CONTINENTAL EN LA 

LEGISLACION NACIONAL 

La legislación nacional establece para la Plata

forma Continental e Insular mexicana un régimen jurídico com 

patible con los términos de la Convenci6n. 

En efecto, el artículo 27 de la Constituci6n Po

lítica de la República en su párrafo cuarto establece que --

11Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los re

cursos naturales de la PlataÍorma Continental y de los Zóca-
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los submarinos de las islasº, 

En este punto, sin embargo, la Constitución es-

tablece un concepto más amplio que el de derechos de sobera

nía exclusivos, señalado por la Convención, que es el de do

minio directo de la Nación. El concepto de dominio directo -

"dominium" se refiere a un derecho de propiedad de la Nación 

sobre los recursos naturales, que se distingue del. "imperium11 

o potestad del Estado sobre el territorio. El dominio direc

to de la Nación implica la sustracción de estos recursos na-

turales de la propiedad privada, lo que no implica solamente-

una modalidad o limitación a esa garantía, sino su completa -

abolición con respecto a esos recursos determinada por el - -

órgano constituyente. (33) 

La explotación de esos recursos, entonces, sólo --

puede ser emprendida por los particulares mediante concesión -

que otorgue la Nación respresentada por el Gobierno Federal. 

(33) Tena Ra.mí:rez, Felipe. ".Derecho Omstitucional Mexicano", f.ditoriaJ.
P:::>rr\a, l4a. F.dición, Méx:ico, 1976, ¡:o. 185 a 194. 
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El régimen establecido por el artículo 27 de la 

Constituci6n para los recursos naturales de la Plataforma 

Continental resulta, sin embargo, compatible con lo señalado 

por la Convenci6n, ya que retrata del régimen de derecho in-

terno que se otorga el Estado Mexicano en su Constitución, -

lo que no es contrario a los "derechos de soberanía exclusi

vos", que en el caso de México corresponden solamente a la -

Nación. 

La legislaci6n reglamentaria del artículo 27 de

la Constitución en lo relativo a las zonas marinas mexicanas, 

la Ley Federal del Mar, señala en sus artículos 57, 58 y 59-

que 11 La Naci6n ejerce drechos de soberanía sobre la Platafor

ma Continental e Insular a los efectos de su exploración y 

explotación de sus recursos naturales"; que estos derechos 

son exclusivos y que son independientes de la ocupación real

º ficticia de la Plataforma Continental e Insular. 

Asimismo, determina que los derechos de soberanía 
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que la Naci6n ejerce sobre la Plataforma no afectan la con

dición jurídica de las aguas suprayacentes, ni la del espa

cio aéreo situado sobre ellas. 

Por otra parte, establece en su artículo 62, -

que la Plataforma Continental e Insular Mexicana se extien

de a todo lo largo de la prolongación natural del territo-

rio nacional hasta el borde exterior del margen continental 

o hasta una distancia de 200 millas marinas contadas desde

las líneas de base del Mar Territorial en los casos en que

el borde exterior del margen continental no llegue a esa -

distancia, conforme a lo dispuesto por el derecho internaci~ 

nal. Agrega, adem~s, que la definición anterior comprende -

la Plataforma de islas, cayos y arrecifes que forman parte

del territorio nacional. 

A diferencia de la Convenci6n que no contempla

disposici6n alguna con respecto al límite interior de la 

Plataforma Continental, el artículo 6~ de la Ley Federal 
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del Mar señala que el límite interior de la Plataforma Con

tinental e Insular mexicana "coincide idénticamente con el

límite exterior del suelo del Mar Territorial" y dispone -

en su artículo 65 que límite exterior de la Plataforma mexi 

cana coincide idénticamente con el límite exterior del sue

lo de la Zona Econ6mica Exclusiva, cuando el borde exterior 

del margen continental no llega a las 200 millas contadas -

desde las líneas de base del Mar Territorial. 

En lo que se refiere a la delimitaci6n de la Pl~ 

taforma Continental mexicana con las Plataformas de los Est~ 

dos vecinos, en aquellos casos en que se produzca una super

posici6n entre las mismas, la Ley Federal del Mar establece

en su artículo 9 -como ya vimos en el punto relativo a la Z2 

na Económica Exclusiva en la legislación nacional- el prin

cipio de la equidistancia, que debe privar en los acuerdos -

con esos Estados relativos a la delimitación de las zonas rn~ 

rinas mexicanas con las zonas marinas de jurisdicción nacio

nal de esos Estados. 

Por su parte, la Ley Federal para el Fomento de

la ?esca, que regula el aprovechamiento de los recursos vivos 
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establece, en su artículo 5 que esa Ley regula y fomenta la 

pesca en la Plataforma Continental, entre otras zonas mari-

nas. 

7. ALTA MAR. 

Al EL REGIMEll DEL ALTA MAR EN LA CONVENCION 

La Convenci6n recoge en su parte VII que esta-

blece el régimen jurídico del Alta Mar buena parte de las -

disposiciones de las Convenciones de Ginebra de 1958 sobre

el Alta Har y sobre Pesca y Conservación de los Recursos 

Vivos de la Alta Mar, ya que los cambios introducidos al 

régimen de los océanos se refieren, como hemos dicho, al 

nuevo concepto de la Zona Económica Exclusiva, al régimen -

de los fondos marinos más allá de la jurisdicción nacional

y a la investigación y conservación del medio ambiente mar.!_ 

no. 

El artículo 86 de la Convenci6n establece que -

las disposiciones relativas al. Alta Mar, se aplican a 11 to--
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das las partes de mar no incluídas en la Zona Económica Ex

clusiva, en el Mar Territorial o en las Aguas Interiores -

de un Estado, ni en las Aguas Archipelágicas de un Estado -

Archipelágico". 

El artículo 87, siguiendo de manera general lo

establecido por el artículo de la Convención de 1958 so-

bre la Alta Mar, establece el régimen de libertad de la Al

ta Mar. El nwneral 1 de este artículo señala que la Alta -

Mar "estará abierta a todos los Estados ribereños o sin li-

toral. La libertad de la Alta Mar se ejercerá en las condi

ciones fijadas por esta Convención y por las otras normas -

de derecho internacional". Señala que ésta comprenderá: - -

"a) La libertad de navegación; b) La libertad de sobrevuelo; 

e) La libertad de tender cables y tuberías submarinas, con

sujeción a las disposiciones de la parte VI (34); e) La Li-

bertad de pesca, con sujeción a las condiciones estableci--

das en la secci6n 21; f) La libertad de investigaci6n cien

tífica con sujeción a las disposiciones de las partes VI y

XIII. 11 

(34) D:m:> virros en el apartacb corres¡::ondiente a la PlatafornB Conti-
nental C parte VI de la Cbnvenci6n), el trazado de la l..ínea de las tube 
rías submrinas en la PlatafO?:Yla Omtinental estará sujeta al consent'I 
miento del Estado riterefi:J • -
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Las libertades en el Alta Mar "serán ejercidas 

por todos los Estados teniendo debidamente en cuenta los -

intereses de otros Estados en su ejercicio de la libertad de 

la Alta Mar, así como los derechos previstos en esta Conven-

ci6n con respecto a las actividades en la Zona 11 (35) 

Establece asimismo, en su articulo 89, que nin-

gún Estado podrá pretender legítimamente someter cualquier -

parte de la Alta Mar a su soberanía, en términos idénticos -

al principio establecido en el articulo 2 de la Convención 

de 1958. 

En artículos subsecuentes la Cbnvención estable-

ce las disposiciones generales relativas a los derechos y li 
bertad de navegación y de tendido de cables y tuberías subm~ 

rinos, nacionalidad y condición jurídica de los buques, - -

derechos y deberes del Estado del pabellón, actos de pirate-

ría, tráfico ilícito de estupefacientes, transmisiones no a~ 

torizadas desde la Alta Mar y derecho de persecución. 

(35) fbr "Z.ona" se refiere a los foncbs marinos y oceánicos y su subsue
lo fuera de los límites de la jurisdicción nacional, conforne a la defi
nici6n reoogida en el artículo de la O:mvención. 
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En lo que respecta a la conservación y adminis-

tración de los recursos vivos en la Alta Mar, la sección 2 -

de la parte relativa, reglamenta el derecho que todos los E~ 

tados tienen que sus nacionales se dediquen a la pesca en 

Alta Mar. El artículo 116 sujeta ese derecho, a las obliga-

cienes convencionales de los Estados, a los derechos y debe-

res, asi corno a los intereses de los Estados ribereños, rel~ 

cionados especialmente con las escpecies que se encuentren -

tanto dentro de la Zona Económica Exclusiva como en el Alta-

Mar en un área más allá de ésta y adyacente a ella, con las-

especies altamente migratorias, con los mamíferos marinos, y 

con las poblaciones anádromas y catádromas -que examinamos -

con detalle en este trabajo- y a las disposiciones de esa --

sección. 

Todos los Estados tienen, de conformidad con el-

artículo 117, el deber de acbptar "las medidas que, en relación 

con sus nacionales, puedan ser necesarias para la conservaci6n 

de los recursos vivos de la Alta Mar, o de cooperar con otros-

Estados en su adopción.C36) 

(36) Corres¡x:mde al numeral 2 del artículo l de la Cbnvención de Ginebra-
sobre Pesca y Cbnservación de los Recursos Vivos de la Alta Mar. 
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Asimismo, el artículo 118 establece la obliga

ci6n de los Estados para conservaci6n y administración de -

los recursos vivos de la Alta Mar y de cooperar para el es

tablecimiento, según proceda de organizaciones subregiona-

les o regionales depesca para ese fin, lo que constituye -

una innovación importante ya que su establecimiento y conv~ 

niencia, para propiciar y facilitar la conservación y admi

nistración de los recursos vivos de la Alta Mar no estaba -

contemplado en la Convención de 1958 sobre Pesca en el Alta 

Mar. 

Para los efectos de la conservaci6n de los re-

cursos vivos de la Alta Mar (artículo 119), de la misma ma

nera que se establece esta obligaci6n para el Estado riber~ 

ño en la Zona Econ6mica Exclusiva, según veremos con deta-

lle más adelante, los Estados determinarán la captura permi 

sible y otras medidas de conservación para los recursos vi

vos en la Alta Mar, lo que constituye una de las condicio-

nes fijadas por la Convención para el ejercicio de la li- -

bertad de pesca en el Alta Mur. 
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Al determinar la captura permisible y otras rnedi 

dad de conservación, los Estados "tomarán, sobre la base de

los datos científicos más fidedignos de que dispongan ... ~e

didas con miras a mantener o restablecer las poblaciones 

de las especies capturadas a niveles que puedan producir 

el máximo rendimiento sostenible con arreglo a los factores

ambientales y económicos pertinentes, incluídas las necesi-

dades especiales de los Estados en desarrollo, y teniendo en 

cuenta las modalidades de la pesca, la interdependencia de -

las poblaciones y cualesquiera normas mínimas internaciona-

les, sean subregionales, regionales o mundiales, generalme~

te recomendadas". 

En este mismo sentido establece para ese mis~o -

efecto, que la informaci6n científica disponible, las esta -

dísticas sobre capturas y esfuerzos de pesca y otros datos -

pertinentes se intercambiarán peri6dicamente por conducto -

de las organizaciones internacionales de pesca y con la pa~

ticipaci6n de los Estados interesados. 
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Final~ente y de manera destacada sefiala que -

los Estados interesados garantizarán "que las medidas de -

conservación y su aplicación no entrañen discriminación de

hecho o de derecho contra los pescadores de ningún Estado". 

B) LA PESCA EN LA ALTA IJAR EN LA 

LEGISLACION NACIONAL. 

Naturalmente que, como no se trata de una zo

na marina de jurisdicci6n nacional ni la Constitución de la 

República ni su ley reglamentaria la Ley Federal del Mar 

contemplan disposiciones relativas al Alta Mar. Sin embargo, 

el derecho internacional y particularmente la Convenci6n -

establecen una serie de obligaciones para el Estado con re~ 

pecto a sus nacionales en la Alta Mar. En lo que se refie-

re a la pesca por nacionales mexicanos en la Alta Mar, el -

artículo 5 de la Ley Federal para el Fomento de la Alta Mar 

con embarcaciones de bandera mexicana. No obstante, en su -

articulado no contempla ninguna disposición que reelamente

estas actividades. 
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B. LOS DERECHOS DE SOBERANIA DEL ESTADO RIBEREflO EN LA ZO

NA ECONOMICA EXCLUSIVA, SU NATURALEZA Y ALCANCE. 

Corno ya vimos en el Capítulo II, la Convención 

de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, establece, en 

su parte y referida a la Zona Econ6mica Exclusiva, que el -

Estado riberefio ejerce derechos de soberanía sobre todos los 

recursos naturales, tanto vivos como no vivos, de las aguas

suprayacentes al lecho y del lecho y subsuelo del mar, en -

una Zona Econ6mica Exclusiva situada más allá del Mar Terri

torial, adyacente a é9te y que se extiende hasta 200 millas

náuticas. Los derechos de soberanía en la ZEE son para los-

propósitos de exploración y explotación, conservación y ad-

ministración de los recursos naturales -vivos y no vivos- que 

se localizan en esa área. 

Sobre los recursos marinos vivos en la Zona 

Económica Exclusiva el Estado ribereño tiene, de acuerdo con 

las disposiciones de los artículos 61 y 62 de la Convención, 

las obligaciones de determinar la captura permisible de es--
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tos recursos, adoptar medidas para prevenir la sobreexplota

ción, promover el objetivo de la utilizaci6n 6ptima, deter--

minar la capacidad nacional de captura y en caso de existir-

excedentes de la captura permisible con respecto a la capa--

cidad nacional de captura, dar acceso a otros Estados. 

Las obligaciones y derechos del Estado riber~ 

ño sobre los recursos de la ZEE, se aplican a todos los re-

cursos vivos de la zona con excepción de los recursos del l~ 

cho y subsuelo marinos, que deben ser ejercitados de canfor-

midad con las provisiones de la parte VI de la propia Conven 

ción referida a la Plataforma Continental (artículo 68). - -

(37) 

Las especies altamente migratorias y las exp~ 

cies anádromas y catádromas así como los mamíferos marinos -

y las poblaciones de recursos pesqueros que se encuentran -

dentro de las Zonas Económicas Exclusivas de dos o más Esta-

dos ribereños o tanto dentro de la Zona Económica Exclusiva-

(37) la inclusi6n de las especies sedentarias en el régimen de la Plata 
fonra Continental está torro.ch, originalmente, de la Convención de::' 
Ginebra de 1958. 
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CXJlt) en el Alta M3.r', en un área más allá de ella y adyacente a 

ésta, son objeto de tratamientos específicos y en algunos -

casos diferentes dentro de la parte V de la Convención. Su -

naturaleza y regulaci6n es comentada más adelante en este -

estudio. 

Los derechos de soberanía en la ZEE confieren-

al Estado ribereño una serie de prerrogativas que difieren -

de la soberanía que el propio Estado tiene sobre sus recursos 

en el Mar Territorial o sobre los recursos de la Platafor~a -

Continental. 

En efecto, las competencias del Estado ribere~o 

en la ZEE se listan en la Convenci6n (artículo 56) con diver-

sos nombres dependiendo de su prop6sito, de objeto a que se -

fierigen y de su fuerza vis o vis los derechos y poderes de -

otros Estados. En este sentido en la Convención se utilizan -

los términos "derechos de soberanía11 ,njurisdicción11 y "otros-

derechos 11
• ( 38) 

( 3 8) G3.linó:> l\:lhl., Reynalcb. 11The Exclusive Economic Zone in the Light -
of Negotiations of the 'Ihi:rd United Nations Conference on the l.aw of The -
Sea", 11The ExclusiVe- F.conomic 'Zone, A Latin ~ican Perspective11

, l?di t. -
fXJr' Orrego Vicuña, Feo., Westwies Press, Bou1der CbloraOO, E.U.A. 1984. p. 
47, 
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La determinaci6n del significado y alcance de 

los derechos de soberanía del Estado ribereño constituye una 

Ce las cuestiones más importantes surgidas del nuevo derecho 

del Mar y está Íntimamente relacionada con la naturaleza ju

rídica y con la evolución y circunstancias históricas del n~ 

cimiento del concepto de la Zona Económica Exclusiva, cues-

tión que ya fue comentada en el Capítulo II, y que es ampli~ 

mente explorada en numerosos trabajos de prestigiados auto-

res, algunos de los cuales pueden encontrarse en la Bibliot~ 

ca que aprece al final de este trabajo. 

El autor Reynaldo Galindo Pohl, quien fuera 

Presidente de la Segundo Comisi6n durante los trabajos de la 

III Conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho del - -

Mar, en un trabajo sobre la Zona Econ6mica Exclusiva. (39),

afirma que el concepto de derechos de soberanía surgió en -

los trabajos preparatorios de la Conferencia sobre Derechos

del Mar de 1958, emprendidos por la Comisión de Derecho In-

ternacional. La comisi6n estudió la naturaleza de los dere-

chos del Estado Costero con respecto a su Plataforma Conti--

(39) Golinoo lbhl, Reynald:>, op. cit. p. "6. 
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nental y el término "derechos Ce soberanía" emergió para - -

denotar, no sólo la fuerza incontravertible de esos derechos, 

sino también su naturaleza limitada en cuanto al objeto al -

que se aplican. Soberanía completa, sin condiciones -nos -

dice el autor- hubiera implicado dominio completo sobre la

zona que no permitiría la realización de otras actividades,

incluyendo aquéllas de carácter militar. 

La expresión de derechos de soberanía nos lleva 

entonces a la idea de una competencia especializada y funcio

nal, ya que están claramente de=inidos y delimitados en la -

Convenci6n respecto del objeto al que se aplican y del ~ro-

pósito al que se dirigen. 

Es por ello que el consenso internacional duran

te los trabajos de la III Conferencia, eludiendo un camino que 

no hubiera llegado a ninguna parte, se dirigió a la no asi::.il~ 

ción de la Zona Económica Exclusiva conel Mar Territorial, ya

que en potestad del Estado sobre el mismo, y no sólo una serie 
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de competencias de carácter económico y permite al Estado -

en cuestión la pre".'enci6n, control y prohibición de toda el~ 

se de actividades, con la única excepción del paso inocente

de buques extranjeros. Además, en el Mar Territorial el Est!! 

do ribereño ejerce soberanía sobre toda el área: suelo, sub

suelo y aguas suprayacentes, y no sólo derechos de soberanía 

sobre los recursos. 

La Soberanía que el Estado ribereño ejerce -

sobre su Mar Territorial es esencialmente igual a la que eje~ 

ce sobre su territorio y sobre sus Aguas Interiores. El artí

culo 2 de la Convención sobre Derecho del Mar establece este

principio y determina que esta soberanía se extiende al espa

cio aéreo sobre el Mar Territorial así como al subsuelo y el

lecho de ese Mar. 

Como ya se apuntó antes, las únicas excepcio

nes a la soberanía del Estado ribereño sobre su Mar Territorial 

lo constituye el derecho de paso inocente reglamentado en la -
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sección 3 de la parte II de la Convención. (40) y las exce2 

ciones a la jurisdicción penal y civil que reglamenta la --

Convención. 

Como hemos visto, en el espacio marino de la-

Zona Econ6mica Exclusiva el Estado ribereño no goza del 

IUS IMPERIUM delque goza en su territorio, sino que este e~ 

pacio marítimo se constituye en una 11 zona de jurisdicción -

restringida o calificada". (ql) 

(40) En el Mar territorial los buques d¿: tocbs los Estados tienen der-= 
ero de paso inocente, coru:> ya se explicó en el Capítulo II de este tra:'.' 
bajo. Por contraparti& en la Zona Económica Exclusiva, tocbs los F.sta 
dos gozan de libertad de navegación de confonnidad con el artículo 58 :'.' 
de la Convención. Esta libertad debe ser ejercida de conformidad con -
las disposiciones de la ():invención y de manera. que tenga en cuenta los
dereclos y deberes del Es-cado ribereño y de con formid:ld con las leyes -
y reglamentos que el propio Estado ritereño dicte de o:>nfonnid.:ld ron la 
O:irwención y con el derech::> internacional. 

( 41) Gómez. Robledo, Antonio. " L1 Derecho del Mar en la Le
gislaci6n Mexicana", en México y el Régimen del Mar, Secre
taría de Relaciones Exteriores, México, 1974, p. 90. 
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Por otra parte, los derechos de soberanía que -

el Estado ribereño ejerce sobre los recursos naturales de la

Zona Econó~ica Exclusiva, difieren de los que ejerce sobre la 

Platafor~a Continental que son independientes de "su ocupa- -

ción real o ficticia, así como de toda declaración e:xpresa11
• 

Corno señalamos en el Capítulo II de este estu-

dio, esta formulaci6n, que está tomada de la Convención de -

Ginebra de 1958 sobre la Plataforma Continental, autoriza - -

al Estado en cuesti6n a la inactividad con respecto a estos-

recursos, lo que no se aplica a los recursos de la Zona -

Económica Exclusiva, ya que en lo que se refiere a los recur

sos vivos de la Plataforma Continental, la Convención no de-

termina las obligaciones que el Estado ribereño tiene con - -

respecto a los recursos de la Zona. 

Es as1 que en la ZEE los derechos que el Estado 

ribereño ejerce sobre los recursos vivos no constituyen dere

chos absolutos, sino que deben ser ejercidos de conformidad -

con principios de carácter general: la obligaci6n de conservar 
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estos recursos y evitar su sobreexplotación en beneficio 

de su poblaci6n y de la humanidad entera; y la obligación -

de dar acceso a otros Estados a los excedentes de captura -

permisible con respecto a su capacidad nacional de captura, 

en los términos de su legislación y de conformidad con sus

intereses nacionales. 

Por otra parte, la Convención reglamenta, en

su artículo 58, los derechos y deberes de otros Estados 

en la Zona Económica Exclusiva y que se refieren a las li-

bertades de navegación y sobrevuelo y de tendido de cables

Y tuberías submarinos, así como aquellas libertades contem

pladas en la parte relativa al Alta Mar, en la medida en que 

no sean incompatibles con las disposiciones específicas de -

la Zona Econ6mica Exclusiva, según analizamos ya en el Capí

tulo anterior. 

Estas obligaciones y derechos y competencias,

que constituyen el contenido de los derechos de soberanía -

que la Convenci6n otorga al Estado ribereño sobre los recur

sos vivos en la Zona Económica Exclusiva, son objeto de aná

lisis detallado en los Capítulos siguientes. 
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III 

REGLAS GENERALES DEL REGIMEN APLICABLE A LAS PESQUERIAS 

EN LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA 

La mayor parte de las reglas consagradas en la

parte V de la Convención, aplicable a la Zona Económica Ex-

elusiva, se refieren a las pesquerías y la razón para ello es, 

como ya se mencionó antes, que el ejercicio de los derechos -

de soberanía sobre los recursos del lecho y subsuelo submari-

no en la ZEE se reglamentaban en la parte VI referida al régi

men de la Plataforma Continental. Se incluye en esos recursos -

a las especies sedentarias entre las que encontramos corales,

algas, esponjas y algunas especies de crustáceos y moluscos -

por lo que están excluidas del régimen aplicable a las pesque

rías en la Zona Económica Exclusiva. 

El principio en el que se base la regulación de

l~s pesquerías en la Zonü Económica Exclusiva, es el de que en 

ella el Estado riberP.ño goza de derechos de soberanía para los 

fines de exploración y explotaci5n, con~ervaci6n y administra

ción de los recursos vivos. A continuaci6n exploraremos el CO!!, 
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tenido y alcance de estas competencias del Estado ribere~o. 

l. AUTORIDAD DEL ESTADO RIBEREflO CON RESPECTO A LA CONVEll

CION DE LOS RECURSOS VIVOS EN LA ZEE. 

El artículo 61 de la Convenci6n -conservació:-. 

de los recursos vivos-, detalla el alcance de la autorida~

del Estado ribereño para establecer medidas de conservaci?~ 

sobre los recursos vivos. En efecto, este artículo estable

ce en su numeral 1 que "El Estado ribereño determinará la -

captura permisible de los recursos vivos en su Zona Econó~~ 

ca Exclusiva". 

Esta determinación debe hacerse "teniendo - -

en cuenta los datos científicos más fidedignos de que di3-

ponga11 y prescribe que el Estado ribereño asegurará 11 media!l 

te medidas adecuadas de conservación y administración, qu~

la preservaci6n d~ los recursos vivos en su Zona no se ve~

amanezada por un exceso de explotación". 
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En este sentido, la Convención no establece 

más limitaciones a la autoridad del Estado costero que la 

de evitar la sobreexplotaci6n. 

El establecimiento de niveles de captura per

misible para los recursos vivos de la ZEE está destinada -

a mantener o restablecer las diversas poblaciones de peces

que se capturan a niveles que puedan producir el rendimien

to máximo sostenible, según se explica más adelante. Esta -

limitación, no se determina solamente de acuerdo con las -

leyes de la biología -como veremos con mayor detalle en cl

numeral 2 de este mismo capítulo-, sino que involucra un -

importante margen de discrecionalidad del Estado ribereño -

para considerar, en su determinación de la captura permisi

ble, los factores económicos y ambientales pertinentes, ta

les como "las necesidades econ6micas especiales de los Est~ 

dos en desarrollo", También pueden tomarse en cuenta los -

patrones y modalidades de pesca y la interdependencia entre 

diversas poblaciones de peces y aún cuestiones tan vagas -

como las de "cualesquiera otros estándares mínimos interna

cionales generalmente recomendados sea subregionales, regi~ 

nales o mundiales 11
• Estos estándares podrían derivarse, en -
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su caso, de las recomendaciones emanadas de las organizacio

nes internacionales que se ocupan de las pesquerías. 

En otras ·palabras., cada Estado costero puede -

tomar medidas de conservación y administraci6n en los ~érmi-

nos de su propia política pesquera y de acuerdo con S'J pro-

pía ponderaci6n de los factores científicos, econ6micos y -

sociales apropiados. (42) 

A mayor abundamiento, el numeral 1 del artícu-

lo 62 -utilización de los recursos vivos- establece que el

Estado ribereño promoverá el objetivo "de la utilización 

Óptima de los recursos vivos en la Zona Económica Exclusiva, 

sin perjuicio del articulo 61". En primer término, esta pro

visi6n es clara en el sentido de que el Tratado no exige la-

"plena uti1izaci6n11 de los recursos en su sentido biológico, 

a pesar de las propuestas en ese sentido debatidas durante -

(42) caminos, Hugo, "The Regí.me of Fisheries in the Exclusive rconomic-
Zone11, en 11The Exclusive F.oonoraic Zcine~ a Latín American Pcrspective", -
editado por Orrego Vicuña, Francisco, Westwiew Press, Boulder C.Oloracb,
E.U.11. 1984, p. 147. 



104. 

los trabajos de la III Conferencia. En segundo lugar, la --

adici6n de la frase 11 sin perjuicio del artículo 61 11
, signi-

fica que la autoridad del Estado costero para fijar un nivel 

de captura permisible no está sujeta a la determinación de -

un nivel dado de utilización por encima de cero, en alguna -

pesqueria en particular. La competencia y autoridad deriva

da del artículo 61, a la luz del numeral 1 del artículo 62 -

de la Convención, permite al Estado ribereño la determina- -

ción de la captura permisible en cualquier nivel, en canear-

dancia con los intereses de su industria de captura y con 

sus intereses nacionales en general. (.43) El concepto de 

"utilizaci6n 6ptiroa es explorado .más adelante en este traba-

jo, 

En este sentido, cabe sefialar que la obliga- -

ci6n de dar acceso a otros Estados al excedente de la captu

ra permisible que se examina con detalle en el numeral 2 - -

de este Capitulo, existe solamente con respecto al excedente 

de la captura permisible -que es determinada por el Estado -

(43) Burke, T. William, "Impacte af the lhl Convention on the law of the
Sea on tuna regulation", Organización de las Naciones Unidas para la -
Agricultura y la Alinentaci6n, Faia, 1982, p. 3. 
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ribereño de conformidad con sus intreses nacionales, como 

ya dijimos, de acuerdo con la autoridad que le otorga la Ca~ 

venci6n- respecto a la capacidad nacional de captura. 

En este mismo orden de ideas, las provisiones

de la Convenci6n en lo relativo a Soluci6n de Controversias 

(parte XV), están sujetas a la discrecionalidad del Estado -

costero y éste no tiene obligación de 11aceptar11 que se some

tan las controversias relativas a sus derechos de aoberanía

con respecto a los recursos vivos en la ZEE o "al ejercicio

de esos derechos, incluidas sus facultades discrecionales p~ 

ra determinar la captura permisible, su capacidad de explot~ 

ci6n, la asignaci6n de excedentes a otros Estados y las mod~ 

lidades y condiciones establecidas en sus leyes y reglamen 

tos de conservación y administraciónº (artículo 297, numeral. 

3, literal a). 

Sin embargo, resulta importante destacar que -

las controversias surgidas con motivo del incumplimiento por 

el Estado ribereño de sus obligaciones convencionales, en --
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particular las relativas a la preservaci6n de los recursos -

vivos de la Zona Económica Exclusiva mediante medidas adecu~ 

das de conservación y adrninistraci6n de manera que no resul

te gravemente amenazada, se someterán a los procedimientos -

obligatorios de la Cbnvenci6n en los términos del artículo -

297, numeral 3, literal b, romanillo i. 

En este sentido, cuando un Estado ribereño, -

aún en el ejercicio de sus derechos de soberanía, sobreexpl~ 

te los recurso en su Zona actuando en contravenci6n de la -

Convenci6n, puede ser sometido a los procedimientos obligat~ 

ríos de soluci6n de controversias establecidos por la Conve~ 

ci6n, con objeto de garantizar la presevación de los recur-

sos vivos en la ZEE. 

A) CONSERVACION. 

Ya se roencion6 antes que en los términos de

la Convenci6n, el Estado ribereño tiene la obligaci6n de -

asegurar medidas adecuadas de 11 conservación y administra- -

ci6n'1 que la preservaci6n de los recursos vivos en su ZEE -
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no esté sujeta a una sobreeexplotación y que en consecuencia, 

tales medidas tendrán el prop6sito de preservar o restablecer 

las poblaciones de las especies a niveles que puedan producir 

el máximo rendimiento sostenible (artículo 61, numerales 2 y-

3) 

El criterio básico para la conservación de una

población es entonces, el de que debe proporcionar un rendí-

miento sostenido. Las poblaciones cuando se han reducido - -

considerablemente tienden a producir fallos en el faculta

miento de nuevos individuos lo que, durante cierto tiempo, 

reduce su capacidad de producción sostenida. Lo anterior -

presenta la necesidad de adoptar medidas de administración 

que regulen el esfuerzo de pesca sobre una determinada pobl~ 

ción o grupo de poblaciones, 1o que en primera instancia -

se traduce en dificultades de orden biol6gico y econóroico, 

pero que finalmente por ambas razones se logra el equilibrio

bioeconómico. 

En efecto, desde el punto de vista estricta.roen-
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te biológico, el prob1ema radica en que el reclutamiento en 

muchas poblaciones es muy variado y depende de innumerables 

factores de tipo ambiental, no sólo relacionados con el nivel

de esfuerzo pesquero. Además el nivel de reducci6n del volumen 

de la población, en el cual se prevee disminuya el recluta

miento, no puede ser fScilmente comprobado. Este problema se -

complica como consecuencia de que los datos se acumulan típic~ 

mente en una escala cronól6gica muy lenta, a veces no necesa-

riamente confiable y de que las técnicas para analizar las po

blaciones no están en condiciones de preveer con é....~ito el fut~ 

ro (44) 

Por otro lado, desde un punto de vista de rendí-

miento econ6mico, cuando la pesca está sin reglamentar o sea -

cuando no se aplican limitaciones al esfuerzo pesquero, el - -

criterio que se aplica al equilibrio bioecon6mico de una pes--

quería particular va acompafiado con una ineficiencia económica 

cada vez mayor, en virtud del esfuerzo pesquero cada vez mayor 

que se aplica sobre un recurso, con capturas por unidad de es

fuerzo cada vez menores. En este sentido, a medida que se d~ 

(44) Beddington R. John y Rettig, Bruce R., "Criterios pare la Regula- -
ción del Esfuer>zo de Pesoa'', FAO DxumentO T€cnioo de Pesca 243J Organiza
ción de las Naciooes Unidas P3X'et la Agr'icul tura y la Aliroentacion, Pana -
1984, p. "· 
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sarrolla la pesca puede producirse una tendencia inicial de

costos descendentes, ya que cuando mejoran los conocimientos 

sobre la distribución de los recursos más agundantes, se in

crementa la productividad. Sin embargo, como las actividades 

de captura exigen un mayor esfuerzo y las poblaciones se re

ducen, es decir las capturas obtenidas por embarcaci6n y por 

día efectivo de pesca son cada vez menores. 

Estos cambios se producen general.mente cuando

los caladeros han llegado a un nivel muy alto de explotaci6n, 

por los que es necesario realizar las faenas de pesca en áre

as menos atractivas. 

En teoría, el equilibrio bioeconómico de una-

pesquería de libre acceso, se alcanza cuando la falta de in

gresos medios no estimula nuevas participaciones en 1a pes-

quería. Así, si bien la rootivaci6n inicial para la i.mplemen

taci6n de medidas regulatorias de pesca es 1a conservación,

muchas veces existe un importante motivo relacionado con los 

bajos ingresos de los pescadores. 



110. 

En este sentido, las motivaciones para intro

ducir medidas de conservación y administraci6n pesquera - -

no se relacionan solamente con la condición biológica de 

las poblaciones, sino que muchas veces tienen su base en 

problemas de tipo económico relacionados con la sobrecapit~ 

lización por un exceso en el número de participantes y de -

unidades de esfuerzo pesquero (embarcaciones) en una pesqu~ 

ría y por abatimiento de los precisos por abundancia de - -

oferta de un producto determinado. 

Un ejemplo que puede ilustrar los rendimien-

tos decrecientes en una pesquería, lo encontramos en la - -

pesquería del camarón de altura en el Pacífico mexicano. -

La pesca del camarón en el Pacífico ha pasado -desde su in! 

cio en los años veintes con embarcaciones norteamericanas y 

posteriormente japonesas, hasta el momento actual con emba~ 

caciones mexicanas- por un desarrollo que podemos llamar -

típico en una pesquería, es decir, experimentó en sus ini-

cios un desarrollo acelerado, pasando luego por un creci- -

miento moderado y experimentó después una estabilización, -

dada por la declinación de la captura y el aumento del es--
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fuerzo de pesca (número de embarcaciones), lo que sugiere la 

aplicación de estrategias administrativas para conservar - -

el recurso y optimizar la pesquería. 

En efecto, de acuerdo con investigaciones rea

lizadas por el Instituto Nacional de la Pesca, tomando como

base exclusiva.Jnente el registro de maquila de colas de cama

rón Penaeus por cada embarcación en los principales puertos

del Pacífico mexicano, encontramos que de 1934 a 1950 se pr~ 

sentó una detencia franca.mente ascendente ya que de una cap

tura de 250 toneladas de colas de camar6n, se llegó a -

9,924 toneladas en 1950. A partir de ese año, el ascenso se

hizo menos marcado hasta alcanzar den 1962 la captura máxima 

registrada de 31,195 toneladas con 688 embarcaciones. Poste

riormente se inició el descenso en la producción hasta alca~ 

zar aproximadamente 16.000 toneladas con el doble de esfuer

zo pesquero realizado por 1400 embarcaciones en 1977. 

Al mismo tiempo, durante esos mismos años, las 

tallas promedio de la captura se redujeron, ya que en 1962 -

el grueso de la captura estaba representado por colas de ca-
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marón café con 26 gramos de peso {26-30 colas por libra), 

mientras que en 1976 estaba representado por colas de 10 

gramos (31-40 y 41-50 colas por libra). 

El incremento en e1 número de embarcaciones en 

el Pacífico, fue alentado por los incrementos del precio - -

del producto en el mercado, que Íueron de tal magnitud, que-

permitieron que la operación siguiera siendo costeable a pe-

sar que las capturas por embarcaci6n y por temporada pasaron 

de 37.93 toneladas en 1962 a 12.67 en 1976. (45) El nivel -

de caputras y embarcaciones de ha mantenido relativamente --

estable desde ese año. 

(45) Al aplicar a los datos de esta investigación del. Instituto Nacio
nal de la Pes03. la ecuación de rendimiento p:itencial de Schaefer, a pai
tir de datos de esfuer-.MO pesquero nontalizado, es decir, estandarizand:> 
los dÍas de pesca pc>r el poder de pesca de cada emlErcación por viaje
en cada puerto se obtuvo \D1a cuerva de iiendimiento con la ecuaci6n si-
g\Üente: C=CJ.36-0.00028E) E., donde C es igual .a captura y E es igual -
a esfuerzo nornaliz.acb. 

03.tos de Capture y Esfuer:zt:> en la pesquería de 
CamarÓn en el Pacífico mexicano. CF.cuación de
Rendimiento Potencial estirrecbo de Scha.efer). 

Temporedas Esfuerw C.pture 
número de d.ías. (Tons) 

l.970-71 179,345 14,678 
l.971-72 200,354 13,637 
l.972-73 218,972 20, 240 
l.973-74 212,246 14,177 
l.974-75 206,480 17, 770 
l.975 -76 228, 730 15, 916 
l.976-77 224, 380 19,022 

C.pture 
(valor de la -
curva en 'Ibns) 

15, 384 
16,083 
16,355 
L6,253 
16,145 
16,459 
16,4].8 
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Finalmente, debe subrayarse que lo ideal es 

aplicar las medidas de conservación antes de que el nivel 

de esfuerzo pesquero sobre un recurso esté cercano a la sobr~ 

explotaci6n, y antes de que la pesquería se enfrente a una -

crisis de inviabilidad econ6mica por el efecto de los rendí-

mientas decrecientes y la sobrecapitalización. 

Sin embargo, esta limitación al esfuerzo pes-

quera presenta problemas de irnplcm.entación, ya que no es posi 

ble determinar con exactitud cuando se empieza a llegar al -

límite biol6gico de la explotación de la pesquería. Este pro

blema se complica aún más cuando se realizarn inversiones en 

nuevas embarcaciones y con posterioridad se deteca que se han 

reducido los rendimientos. 

B) MAXIMO RENDIMIENTO SOSTENIB~E. 

Independientemente de los múltiples factores 

y objetivos que puedan estar implícitos o explícitos en el 

Programa o criterios de ordenaci6n pesquera que aplique el 

Estado costero en su ZEE, resulta claro que puede sebera-
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namente adoptar cualquier medida de administración que con--

venga a sus intereses y peculiaridades nacionales y que la -

única obligación que le impone la Convenci6n, es la de ga- -

rantizar que las poblaciones ~e mantengan a niveles que pue

dan producir el ~áximo rendimiento sostenible. 

El máximo rendimiento sostenible (MRS) de una 

especie es una cifra -o rango de cifras- cuantificables, ro~ 

didas en términos de volumen -peso- para un recurso bÍológi 

ca, consistente con una biomasa determinada. Para una biorn~ 

sa determinada de una población, existirá un MRS que es - -

consistente con un nivel de esfuerzo pesquero dado, asocia-

do con el equilibrio bio16gico de la población. El nivel de 

rendimiento máximo sostenible será, entonces, aquél que no

exceda del volumen en el que la población en cuestión esta

ría en posibilidades de generar volúmenes semejantes de in

dividuos en períodos sucesivos. (46). 

Para calcular el. nivel de MRS de una población 

dada es nece5ario, en primera instanci~, evaluar la abundau 

(46) G:'rnez. sánchez, Guillenn::J y Medina-1-bre, I, Eduarcb, 110::insideracio-
nes Jurídicas sobre las Pesquerías del c.anarón en el QJlfo de México y -
fur Caribe, a la luz de la O:mvenci6n de las Naciones Unidas sabre llirc-
clo del Mar", ·1984, inédito, p. 5 •. 
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cia y estructura biol6gica del recurso de que se trate, a 

través por ejemplo, de la composición por edad o talla de -

los individuos capturados pertenecientes a una poblaci6n. -

Este proceso puede hacerse directa o indirectamente. Los -

métodos directos requieren reconocimientos acústicos compl~ 

mentados con nuestras aleatorias de la composición, según -

tamaños de la población. Se trata de un variable y cuyo in

dice de mortalidad es lo suficientemente elevado para el r~ 

clutamiento forme una proporci6n notable de toda la pobla-

ci6n, como es el caso de los pelágicos pequeños (sardinas,

anchovetas, etc) 

Por otra parte, la evaluación indirecta de -

la abundancia corriente puede hacerse mediante modelos de -

producción que relacionan los índices de captura con la abU!l 

dancia del recurso. Les métodos directos son costosos, pero

en la mayoría de los casos pueden dar evaluaciones razonabl~ 

mente precisas de la abundancia corriente. LOs métodos indi

rectos son baratos y frecuentemente sólo se fundamentan en -

los datos acopiados como parte natural del proceso de admi-

nistraci6n pesquera, por lo que su rango de imprecisión tie~· 

de a ser elevado, (1~7) 

(47) Beddington R., Jotn, y Rettig, Bruce R., ob. cit., p. 9. 
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Estas evaluaciones son, entonces, fundamentales 

para cuantificar los niveles de las poblaciones y determinar -

el máximo rendimiento sostenible y los niveles de esfuerzo - -

pesquero que son consistentes con e1 MRS y cumplir así con las 

obligaciones que la Convención señala al Estado ribereño. 

C) MEDIDAS DE ADMINISTRACION QUE LIMITAN EL 

ESUFERZO DE PESCA. 

En el cumplimiento de su obligación de conser

var los recursos ícticos en su ZEE, el Estado ribereño debe -

determinar -según veremos en el inciso b del numeral 2 de es

te Capítulo- el nivel de captura permisible, que debe ser 

consistente con la obligaci6n de garantizar que las poblacio

nes se mantengan a niveles que puedan producir el máximo ren

dimiento sostenible a lo que corresponde, como ya expusimos,

un nivel de esfuerzo pesquero determinado. 

En este sentido, el Estado ribereño puede esta

blecer además del nivel de esfuerzo pesquero correspondiente-



l.17. 

a la captura permisible que haya determinado, una serie 

de regulaciones que limiten indirectamente el esfuerzo de -

pesca o fijar a este esfuerzo condiciones de orden técnico-

con miras a la protección de los recursos o para lograr 

cualquier nivel de explotación determinado como óptimo, co~ 

cepto que exploramos más adelante en este estudio. 

En este sentido son múltiples los métodos indi 

rectos para controlar el esfuerzo de pesca (48) como son, 

entre otros: el establecimiento de temporadas de veda, la 

fijaci6n de áreas vedadas, la reglamentaci6n de las artes 

de pesca -como por ejemplo la luz de malla- y la limitación

de las operaciones de pesca. Por otra parte pueden aplicarse 

programas de otorgamientos restrictivos de 1icencias o permi 

sos de pesca, medidas de orden económico a trav~s de gravá--

menes e impuestos o bien a través de programas de estimulo y 

ayuda financiera para determinados destinatarios. Asimismo,-

pueden otorgarse derechos exclusivos de acceso {propiedad --

en el sentido económico) ya sea territoriales, de especies -

(49) o de porciones de la captura permisible. 

(4B) &ddíngtcn, R. John y Pettig, Bruce R., op. cit., pp. 13 a 2B. 
( 49) Este es el caso cE la reserva a las $ad.edades Ox>perati vas de Pro
ducción Pesquero y lü Producción Pesqwra Ejidal, de la captura o explo
taci6n de las especies de ab.11&, langosta de m:ir, oºSti.6n, ·cam:u-Zt1, totoa. 
ba, cabt'il.la, almeja pism:> y -tortuga nar.ina, que establece el artículo --= 
49 de la Ley Feder<ü ¡:are. el Fomento de la Pesca vigente. 
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Estas medidas pueden cadyuvar en mucho, al --

cumplimiento de la obligación que el Estado ribereño tiene 

de conservar los recursos vivos en su Zona y de garantizar 

que las poblaciones se mantengan a niveles que puedan producir 

el máximo rendimiento sostenible y por otra parte optimizar -

su aprovechamiento, por lo que son frecuentemente utilizadas. 
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2. AUTORIDAD DEL ESTADO COSTERO COI! RESPECTO A LA UTILIZA-

CION DE LOS RECURSOS VIVOS EN LA ZEE. 

A) UTILIZACION OPTIMA. 

Ya se ha explicado en el curso de este trabajo, 

que en el ejercicio de los derechos de soberanía que la Con

vención confiere el Estado ribereño cuenta, al determinar -

la captura permisible de un recurso en el nivel que más con

venga a sus intereses nacionales, siempre que no aEecte -

la capacidad de dicha poblaci6n para producir el máximo ren

dimiento sostenible y que el caso contrario, debe sujetarse

ª los procedimientos obligatorios de solución de controver-

sias que establece la Convención. 

El articulo 62, numeral l, establece la obliga

ción del Estado ribereño para promover 11 el objetivo de la -

utilización 6ptima" y el artículo 61 prescribe que la fija-

ción del nivel de captura permisible se hará, además, ºcon-

arreglo a los factores ambientales y econ6micos pertinentes", 

esto es, involucra a otros factores de orden econ6mico, so--
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cial y político en las cuestiones que pueden ser tomadas en

cuenta por el Estado ribereño en el ejercicio de su facultad 

discrecional de determinar el nivel de captura permisible. 

En este sentido~ la determinación por el Estado 

ribereño del nivel de captura permisible de algún recurso 

en su ZEE puede fluctuar entre un nivel igual o apenas supe

rior a cero. (50) -esto es mantener la poblaci6n de que se -

trate enun estado prácticamente virgen-, hasta un nivel -

equivalente al máximo rendimiento sostenible. Dentro de estos 

rangos el Estado ribereño estarra atendiendo a sus obligacio

nes de conformidad con la Convenci6n en el sentido de deter--

minar el nivel de captura permisible, asegurando al mismo -

tiempo que la población de que se trate no se vea amenzada--

por un exceso de pesca. 

Con respecto al concepto de "utilización óptimaº, 

no existe definición alguna en ei texto de la Convenciónt por 

lo que puede inferirse que la interpretaci6n de dicho concep-

(50) PUede d'U'Se el caso de que un Estacb riberero fije el nivel de captu
ra. permisible de un recursa detenn.inado dentru de su ZEE, en un nivel - -
igual a cero, y cumpla a la vez on la obligación de prorrover el objetivo -
de la utilización óptina, cuando se trata de especies sobroexplotadas que
requieren de una veda total p;lre que la rniSJl\3. "pueda (eventual.mente produ
cir el máxim::> rendimiento sostenible~' • 
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to compete al propio Estado riberefio. Adicionalmente, el -

hecho de que el numeral 1 del artículo 62 lee 11 sin perjuicio 

del artículo 61 11
, sugiere que es facultad del Estado ribere

ño el interpretar el concepto de utilización óptima de sus -

recursos, de conformidad con aquellos criterios que mejor --

satisfagan sus intereses nacionales. (51) 

En el mismo sentido, y de manera análoga a los 

planteamientos realizados previamente con respecto a la inte~ 

pretación del concepto de captura permisible de un recurso, -

el nivel de utilización 6ptim.a de un recurso puede encontrar-

se en un rango igual o apenas superior a cero hasta un nivel

equivalente al máximo rendimiento sostenible. 

La interpretací6n de este concepto ha estado -

asociada tradicionalmente a consideraciones de carácter so--

cial, económico e incluso político. (52) y (53) 

(51) 

(52) 

(53) 

G:mez Sánchez, Guillent0 y Medina- fura I., Edtard:>, op. cit. p. 7. 

la Ley de Cbnser.racián y Administraci6n Pe55uera. de los Estacbs Uni 
dos, 11Magnuson Act11 

, define el rendimiento optirro oono aquél que -
otorga el nayor beneficio glDl:al a los Estados lhidoo. 
Eh este sentid:>, resulta muy ilustrativo reccrd3.r una parte del tes 
tirronio que. rindió el IX-. William T. Burke, profe.sor de la UúversT 
da.d de Washington en Seattle, el 2 de abril de 1985, ante un Juez :-
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En este sentido, en la proyecci6n de cualquier 

programa de ordenación pesquera, el Estado riberefio puede co~ 

siderar explícita o implícitamente una gran gama de objetivos 

nacionales. Estos objetivos pueden ser abundantes, diversos -

y conflictivos entre sí, por lo que requieren de cuidadoso -

análisis y ponderación para su adecuada implementación. Tradi 

cionalmente, se han identificado cinco grandes criterios -

en la ordenación pesquera: conservación, rendimiento econ6mi

co, valores sociales, viabilidad administrativa y aceptabili-

dad política. (54) 

de Distrito norteamericano en un juicio prarovicb por lUl grupo de -
camaroneras de Texas en contra de divei•ra.s autoríd3.des feder>ales nortea
mcriO'lllas, tratanó:> de evitar la aplicación de algunas sanciones previs
tas en leyes de ese país p::rri la pesca ilegal en agua.a de otros plises, -
oxía el Profesor Burke: "los EUA deteniúna.'1 la capt\.n:"a gloOOl pennisi-
ble, de acuercb con.su ley de ¡::es5uerías -la Ley M:lgnuson- siguiend:> un -
canplejo pl"OCeSO administrativo optino para una poblaci6n determinada. -
La. pesca por extranjeros puede permitiJ·se si el rendimiento 6pt::i.rro oo -
puede ser capturado total.nente ¡:or pesr.acbres norte.aroaric.anos. El permi
tir la pesca nacional, no significa qui! una p:iblación determinada OO. pe
ces esté plenam:mte utilizad3. Esto se debe a que el rendimiento óptino
no es necesariamente el nivel náxirro el:!. pesca que puede ser capturo.do -
sobre ura base regular sin afectar las ~pturas futuras. La determina- -
ción del rendimiento óptino a zrenudo rcsul ta en niveles de capture. que -
están p:ir debajo de ese rráxim:>. Esto es p:m:¡ue refleja una variedad de -
factores económicos, sociales y ecol6gicos o del roodio ambiente, a los -
que se considera. de gran peso al lecer la elección de lo que se com~ide
ra el ma~r beneficio global para los E.U.A. c:on respecto a esa p:.:lblaci6n. 
Burke T., William, Affic:Bvit befare 'The thit:cd States Di.strict O:>urt, Sou 
ther District of Texas, in Eownsville- FOrt Isabel Shrimp Producers Assoc. 
et Plaintiff vs. Calio et. al I:efenclant. Dxurento inédito. pp. 10 y 11. 
(54) Beddin¡rton R. John y 11ettig, Bruce R •• op. cit. p. 3. 



123. 

En este rango de utilización óptima de los re

cursos, también llamado rendimiento óptimo, el Estado coste-

ro puede ajustar sus decisiones de administración y conserva

ci6n pesquera conforme a factores sociales, económicos y poli 

ticos. Así por ejemplo, el nivel de empleo que se asocia con

el nivel de esfuerzo pesquero que produce el nivel máximo de

ganancia económica para una pesquería en su conjunto, es sus

tancialmente menor que el nivel de empleo asociado con la ob

tención del máximo rendimiento sostenible. En este sentido -

el Estado costero, si desara maximizar el empleo, podría dete~ 

minar que el nivel de optimo rendimiento o utilización óptima

de un recurso está en el punto en que, sin sobreexplotarlo, 

genera la mayor cantidad de empleos. De la misma manera, si 

considera que la pesqueria en cuestión es particularmente apr~ 

piada para la generación de divisas, podría fijar el nivel de

utilizaci6n Óptima en en el punto en que le produjera las may~ 

res ganancias econ6rnicas, de tal suerte que sus productos pes

queros ingresaran de manera competitiva a los mercados inter-

nacionales, esto es Q un menor precio derivado del menor costo 

posible de producci6n. 

En síntesis, si el Estado ribereño, con arreglo

ª los "factores ambientales y econ6rnicos pertinentes" y de con

formidad con sus intereses nacionales determina un nivel de ca~ 
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tura permisible, cualquiera que este sea, por debajo del -

máximo rendimiento sostenible, estará cumplimiendo con sus 

obligaciones convencionales, 

Bl DETERMINACION DE LA CAPACIDAD NACIONAL 

DE CAPTURA Y DEL EXCEDENTE. 

El numeral 2 del artículo 62 de la Conven- -

ci6n establece que él Estado ribereño "determinará su cap~ 

cidad de capturar los recursos vivos de la Zona Econ6mica

Exclusiva". Cuando esta capacidad sea insuficiente para -

capturar la totalidad de la captura la totalidad de la ca2 

tura permisible, el Estado ribereño dará acceso a otros -

Estados al excedente de la captura permisible, "mediante -

acuerdos u otros arreglos y de conformidad con las modali

dades, condiciones y leyes y reglamentos a que se refiere

el párrafo 4 11 y agrega "teniendo especialmente en cuenta -

los artículos 69 y 70, sobre todo en relación con los Est~ 

dos en desarrollo que en ellos se mencionan", que se refi~ 

ren a los Estados sin litoral y en situaci6n geográfica -

desventajosa. 
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Es claro que el Estado ribereño no puede abu

sar de los derechos que el confiere la Convenci6n, por la

que, cuando un Estado ribereño se ha negado arbitrariamente 

a determinar, a petición de otro Estado, la captura perrnisi 

ble y su capacidad para explotar los recursos vivos con re~ 

pecto a las poblaciones que ese otro Estado esté interesado 

en pescar, y por ende se ºha negado arbirariamente a asir,-

nar a un Estado, conforme a lo dispuesto en los artículos -

62 (Utilización de los recursos vivos), 69 (Derecho de los

Estados sin litoral) y 70 (Derecho de los Estados en situa

ci6n geográfico desventajosa) y en las modalidades y condi

ciones establecidas por el Estado ribereño que sean compat~ 

bles con ~a presente Convención, la totalidad o una parte -

del excedente cuya existencia haya declaradoº (artículo - -

297, numeral 3, literal b, roroanilos ii y iii), estará obli 

gado a someterse a los procedimientos obligatorios conduce~ 

tes a decisiones obligatorias establecidos en la Sección 2-

de la parte XV de la Convenci6n relativa a la Soluci6n de -

Controversias, lo que es muy dificil que suceda en la prácti 

ca. 

En este mismo orden de ideas, conviene exami-

nar si a la luz de la discrecionalidad que la Convención -

otorga al Estado ribereño para determinar la captur~ permi-
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sible al nivel de su capacidad nacional, aun cuando esta -

fuera muy inferior al nivel del máximo rendimiento sosteni

ble del recurso de que se trate. 

Lo anterior es relevante, ya que el espíritu que 

iluminó los trabajos de la III Cofemar, al diseñar este esqu.2,. 

ma, fue precisamente el de que e1 nuevo derecho del Mar no -

tolera el desperdicio de recursos en un mundo angustiosamente 

requerido de alimentos (55) Un elemento relevante en la sol~ 

ción a este problema nos la da la propia Convención en el ar

tículo 300 -introducido por una propuesta de México- que est~ 

blece que los Estados Partes cumplirán de buena fe las obli

gaciones y ejercitarán sus derechos, competencias y liberta-

des de manera que no constituyan un abuso de derecho. De cua! 

quier manera como ya dijimos, el Estado ribereño no tiene -

obligación de aceptar que las controversias surgidas por el -

ejercicio de sus derechos de soberanía, incluídas la determi

nación de la captura per1uisible, d·:i: su capacidad de explota-

ción y la asignación de E:!xcedentcs, s los procedimientos -

obligatorios señalados pcr la Convención. 

(55) ley Federal del fur, Exposici6n de lbtivos. 
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Po~ otra parte, el nuroeral 4 del artículo 62 -

señala una amplia serie de modalidades y condiciones que pue

den ser establecidas en las leyes y reglar.ientos del Estado -

costero y que deben ser observados por los nacionales del Es

tado costero y que deben ser observados por los nacionales -

de otros Estados que pesquen en la Zona Económica Exclusiva.

La única limitación que se impone a las leyes y reglamentos -

del Estado ribereño, es que estén en consonancia con la Con-

venci6n. (56) 

Al enumerar la gran variedad de condiciones -

que pueden imponer el Estado costero, lo que hace la Conven

ción es establecer y enfatizar el amplio margen de discreci~ 

nalidad que otorga al Estado ribereño para administrar las -

pequerías y en particular, para determinar las condiciones -

de acceso a terceros cuando hay un excedente. Ningún Estado

en particular puede afirmar o pretender que tiene un derecho 

de acceso a un excedente a la luz de que el Estado costero -

están autorizado a establecer condiciones razonables de acc~ 

so que, cuando se aplican equitativamente, excluyen a un Es

tado en particular de una pesquería. Por ejemplo, cuando se-

(56) Véase el literal e de este misrro nuooral. 
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trata de pago de cuotas o derechos y éstos se aplican bajo

un sistema de subasta, resulta razonable esperar que sólo -

uno a un conjunto pequeño de Estado obtengan acceso, mien-

tras que los otros resultarán excluidos. Otras de las con

diciones mencionadas en el numeral 4 del artículo 62 bien -

podrían tener el mismo efecto (57) 

También resulta fuera de discusi6n la discre-

cionalidad del Estado ribereño para determinar su "capaci--

dad de capturar los recursos vivos en la Zona Económica Ex

clusiva". Esta determinación, no tiene que estar relacionada 

con los niveles de captura efectivamente logrados por las -

flotas nacionales en una determinada temporada o serie de -

temporadas, sino que puede relacionars·e con la capacidad te~ 

rica de captura dE! esa flota en condiciones de máxima efi- -

ciencia técnica o con otros criterios que el Estado ribereño 

juzgue apr_opiados. 

Por otra parte, ni las provisiones del articu-

lo 62 ni las dispocisiones relacionadas con la nacionalidad-

(57) Burke T., William, "The th Convention on the. Law of the Sea: Im¡::acts 
on Tuna Re~tion11 • Organizaci6n de las Naciones Uni&ls para la Agricultu 
ra y la Al1I00J1tación, FAO, F.orril, 1982, p.4 -
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de los buques (artículos 90 a 97 de la Convención) parecen -

establece restricción alguna a la autoridad del Estado cost~ 

ro para adquirir esa 11 capacidad de capturar" P.iediante e 1 re

gistro de embarcaciones extranjeras. Si se asume que esta --

capacidad se refiere a embarcaciones que enarbolen el pabe--

116n nacional, la Convención establece que debe existir -

una "relación auténtica entre el Estado y el buque" (numeral 

l del artículo 91), sin embargo, la captura del Estado para

otorgar su nacionalidad a buques es virtual.mente limitada, -

como se explica adelante, por otra parte se asume que esta -

capacidad significa que buques extranjeros sean reconocidos

como "nacionales 11 o 11 locales 11 para propósitos pesqueros bajo 

ciertos criterios, mientras que mantienen su nacionalidad --

para otros efectos, entonces la discrecionalidad del Es~ado-

costero tampoco se ve afectada, En este Último caso la Con-

vención es irrelevante, ya que no establece limitaciones - -

a esta discrecionalidad y el Estado ribereño puede definir -

a una embarcaci6n para propósitos de acceso privilegiado - -

a las pesquerías bajo cualquier modalidad que el Es~ado -

prefiera, a me~os de que hubiere aceptado restricciones a 

esta facultad en otro acuerdo. 

La determinaci6n del excedente o del volumen -

de captura permisible disponible para embarcaciones de otros 
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Estados, será la diferencia entre el nivel de captura permi

sible que el Estado ribereño fije soberanamente de conformi

dad con la Convención y la capacidad nacional de captura - -

que fije el propio Estado. 

B) ASIGNACIOll DEL EXCEDENTE. 

Los artículos fil numeral 1 y 62 numeral 2, - -

otorgan al Estado riberefio discrecionalidad prácticamente --

ilimitada con respecto a la asignación de excedentes a otros 

Estados. El numeral 3 del artículo 62 establece que al Car -

acceso a otros Estados, el Estado ribereño "tend!'5 en cuen-

ta" todos los factores pertinentes e incluye en éstos "la Í!B, 

portancia de los recursos vivos de la Zona para la economía

del Estado ribereño interesado y para sus demás interes~s n~ 

cionales (esto es del propio Estado ribereño que otorr,a acc~ 

so al excedente); las disposiciones de los artículos 69 CD~ 

recho de los Estados sin litoral) y 70 (Derecho de los Esta

dos en situación geográfica desventajosa), las necesidades -

de los Estados en desarrollo de la región o subregión con -

respecto a las capturas de parte de los excedentes y la nec~ 

sidad de reducir al mismo la perturbación económica de los -
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Estados cuyos nacionales hayan pescado habitualmente en la 

Zona o haya hecho esfuerzos sustanciales de investigación

º identificación de las poblaciones". 

Resulta claro que la utilización de términos 

como el de "tendrá en cuenta 11 en el contexto de la Conven-

ci6n, no dirigen al Estado ribereño a otorgar algún peso -

específico a algunos de los factores mencionados y aún a -

los no mencionados, en el proceso de asignación del exce--

dente. (56) 

Por otra parte, la prioridad para los Esta

dos en desarrollo de la regi6n o subregión, para los Lst~ 

dos sin litoral o para los Estados en situación geográfi-

ca desventajosa, que recogen los artículos 62, 69 y 70, -

está sujeta al articulo 61, que permite al Estado ribere

ño ejercer absoluta discreción para establecer la captura 

permisible. Adicionalmente., los artículos 69 y 70 hacen -

referencia cruzad.1 al artículo 62 que autoriza una amplia 

variedad de regulaciones específicas. ( 59) 

(56) Ibidem. 
C 59) EUrke T. William. "LG. rishery l1=lnap,ement and thc New l.dw of the 

Sea". m The .American Journal of Internatiorol Llw. Volurrcn 76, nUM~ro 
1, enero de 1982. p. 39. 
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Un punto que es conveniente destacar es el -

de la pesca hist6rica, coJDo factor en la asignaci6n del - -

excedente. La Convención hace ..._ eferencia a la "pesca hab!_ -

tual11 , pero no lo considera un "derecho histórico" -y no---

es accidental que no utilice ese lenguaje (60) sino sola- -

mente como uno más entre los factores que serán tenidos - -

en cuenta por el Estado ribereño al asignar el excedente- -

y en esa virtud no existe obligación para el Estado ribe- -

reño de dar acceso a una•porción del excedente por ese --

factor. 

Otro punto relevante es el hecho de que el- -

primer factor listado en el apartado correspondiente, es- -

precisamente el de los intereses nacionales del Estado ri -

bereño en cuestión. En razón de que los intereses nacionales 

son múltiples y variados y están, naturalmente, dentro de -

la esfera de la soberanía y discrecionalidad de cada Estado 

riberefio, la Convención no hace un listado o relaci6n de 

ellos. Entre las innumerables cuestiones que el Estado -

riberefio puede tomar en consideración para la asignación 

(60) En efecto, durante las delibere.cienes de la conferencia se efec-
tuaron múltiples propuestas que deb.3.n un gran peso a la pesca histórica 
conp factor de asignación del excedente que incluso pJr los té:rminos en 
que estaban ex¡:resadas, hubieran significacb una obligación para el Es
tado ribereño. Final.mente, este factor quedá recogida corro lll1.0 rrá.s entre 
los que puede torrar en cuenta el Estado ribereño en el proceso de asÍ&fl!! 
ci6n del excedente. -
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del excedente, de acuerdo con sus intereses nacionales (61) 

podemos listar algunas de las que con más frecuencia encon

~ tramos en la práctica internacional; reciprocidad en el - -

acceso a los recursos en la ZEE; el acceso a los mercados -

(62) la cooperación técnica en la investigación y evalua- -

ción de los recursos de la Zona y en el desarrollo de las -

capacidades nacionales de captura; la retribución económica 

(63) la cooperación en el logro de ciertos objetivos nacio

nales de administración de poblaciones que se encuentren 

en dos o más ZEE o en la ZEE y el Alta Mar; etc. 

C 61) En este senticb, la legislación mexicana establece en el artículo 
11 de la ley Federal del. Mar, que el Fbder Ejecutivo Federal se ase~ 
rá de que las relaciones 1IEI'Ítinas con otros Fstad::>s se lleven a cab::> ::
bajo el principio de la reciprocidad internacional. Asimisrro, en el ar 
tículo 56 de la rrúsrra Ley se establece que cuando el total de captura-=
perrn:i.sible de una especie sea TI\3.yor que la capacidad de las embarcacio
nes nacionales p:lI'a "pescar y caz.:ir11

, el R:>der Ejecutivo Federal dará-
acceso a embarcaciones extnlnjeras al excedcrrte "de acuercb con el ínte 
rés nacional y bajo las o:::mdiciones que seftale la legislación mcxicana=
de pesc.a.11 • For su parte, la Ley Federal para el Fomento de la Pesca -
vigente, establece en el Úl tino p!irrafo del artículo 3 7, que en el otar 
gamiento de permisos de excepción, se "dará pr-eferencia a las embarca-=
ciones extranjenis de países que den condiciones iguales de reciproci-
dad a embarcaciones mexicanas''. En lo que respecta al proyecto de la -
Ley Federal de Pesca -aprobada. por la Cár.ara de Diputados-, establece -
en su art.Ículo 41 que se pennitirá el acceso al excedente "de acuerdo -
con el interés nacional" . 
Para 1.U1a mayor información sobre los requisitos que aplican los Estados 
ribereños en su práctica legislativa y adrninistl"'ativa a la pesca por -
extranjeros en su Zona conviene consultar: 
fure, Gerald K. 110:lastal State Rcqui.rcmemts for Foroign Fishing", f.5tu
dio Legislativo N:>. 21. Organización de las Naciones lhtldar; para la - -
Agricultura y la AlinY>--lltación, FAO, FDm3, 1983, 
Castro y Castro, Fernando. "Ensayo sobre Convenios Bilateroles de Pesca. 
Práctica y Legislación Mexicana, 1973", en Aportaciones al D=sarrollo -
M3.rítirro y Pesquero de México, México 1985, p. 207; y Carnn, Jean y --
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y Savini, Micha.el, "Priictica de los Estad::Js Riberefios en lo Relativo -
a1 Acceso de Pescacbres Extranjeros a sus Recursos Pesqueros, (.Análisis 
de los Acuerdos Bilaterales)", en Infonre de la C.Onsulta de ~rtos -
sobre Condiciones de At:.ceso a los Recurscs Pesqueros de las Zonas Econó 
micas Exclusivas", Organización, Ror.e, 1981..l. pp. 41 y 68. -

(62) la cuestión del acceso a los rnercacbs, o:>rro un factor de ne¡pcia-
ción p:ira obtener accesa a los recursos en la Zona Econ6mica Exclusiva
es especialmente relevante, ya que los EstaO:is desarrollacbs lo utili-
zan oon f-recuencia en sus acueró:>s de acceso. Tal es el caro. ¡:or ejem
plo, de algunos acuerdos de pesc1 suscritos ¡:ar el Canadá con otros - -
países que pesron en su 'Zona Económica Exclusiva. 

Sin ~, también re sido utilizad:> para obstruir el acceso de - -
los productos pesqueros de Estad:>s ribereibs a los mercacbs de algLmos
Estacbs desarrollados cam::> un factor de presión. Tal es el ca.so de los
injustos em.b:lrgos atuneros (prohibición de importacioneo) impuestos por 
los Estacbs Unicbs. Esta coostión ha sicb rrotivo de graves preocupaci~ 
nes pura. los E.stacbs en desarrollo lo que llevó tl incor¡:orar, a propue§. 
ta de México, una referencia es~cí.fica ~ la Estra.tep.;ia Mundial paro
la oroenación y tesarrollo Pesqueros surgida de la ():Inferencia Mundia1-
de Pesca a:.mvoca.da por la FNJ. En efecto, en el literal iv del aparta
do V de la Estrate~ia, se establece que "deberán suprimirse las regula
ciones que .l.mponcn sanciones oomerciales a países gue aplican medidas -
b3.sad3.s en el ejercicio de sus derech::>s de soberaru.a. 11 Este punto, - -
fue sanetido a votación p::>r el Presidente de la Conferencia a petición
de la !):;legación nortamericana y fue aprobado por el voto de todos los
Estadrs representados en la Conferencia con excepción de los E.UA., que 
sin embargo, no hicieron reserva sobre este o algún otro punto de la -
Estrategia. 

(63) Es de destacarse aue el artículo 62, en el literal a del numeral--
4, al toca el ptD1tO dei pago de dereci"'os y otras fornes e.le I"2m\.D1erución 
¡:ara los Estacbs ribereños en desarrollo, establece que 11p:>drÚn consis
tir en una compensación adecuada con respecto a la financiaci6n, el - -
equip:> y la tecnología de la industria pesquera". Esta ha sido p't'eeisa 
mente la estr'<ltegia seguida ¡:or numerosas p::>tencias pesqueras, al negp": 
ciar acceso paro sus flotas en las 'ZDnas Económicas exclusivas de E.5ta
cbs ribereños en desarrollo. Tal es el oa.50 del Jap5n, E.sp=ú".a, la URSS
y Polonia, entre otros. 



e o N e L u s I o N E s 

El principio de la libertad de pesca se funda

ment6 en la premisa de la inagotabilidad de los recursos - -

vivos; se consider6 entonces que tales recursos no pertene-

cían a nadie, es decir, era res nullius, por lo que cualqui~ 

ra podría apropiárselos. Esta libertad fue ejercitada princ~ 

pal.mente por las flotas de las grandes potencias marítimas. 

Se trató de imponer la regla de las tres mi-

llas como anchura máxima del mar territorial por parte de -

las potencias pesqueras y marítimas, pues mientras más es-

trechas fueran las aguas territoriales, más amplias eran -

las zonas de alta mar; de esta manera, las citadas poten- -

cias disponían de un área internacional más extensa para -

llevar a cabo sus actividades. 

Los Estados ribereños en vías de desarrollo,

considerando la importancia de los recursos marinos adyacc~ 



tes a sus costas, eran explotados por las potencias marítimas, 

decidieron ampliar sus jurisdicciones sobre los mares pr6ximos 

a su territorio con objeto de aprovechar dichos recursos en 

beneficio de su población y de la econ6mía de sus países. 

Algunos Estados -Chile, Ecuador, Perú-, empren-

dieron la política de extender su jurisdicci6n hasta las 200 -

millas marinas, se tomaron en cuenta factores geográficos, -

geológicos, ecológicos y sociales. 

Por su parte, las Naciones Unidas organizaron, -

en 1958 y 1960, conferencias sobre el derecho del mar, con el

objeto de establecer nuevos limites para el mar territorial, -

la plataforma continental, así como principios para la conser

vaci6n de los recursos vivos de alta mar. De los trabajos -

dela primera reunión se aprobaron cuatro convenciones, mar y -

plataforma continental. Empero, no llega a ningún acuerdo la -

conferencia de 1958, en cuanto al límite de las aguas territo

riales; situación similar acontece con la reuni6n celebrada en 

1960, debido a que no logra acuerdo alguno sobre los límites -

del mar territorial y los derechos de pesca. 



Mientras tanto, los mares seguían constituyen

do, un potencial de recursos, que ofrecía excelentes perspec

tivas de aprovechamiento para el futuro. Investigaciones efe~ 

tuadas en el fondo del mar, más allá de las jurisdicciones -

nacionales, relevaron abundantes yacimientos de minerales. Sin 

embargo, dichos minerales s6lo estaban al alcance de los paí-

ses industrailizados, poseedores de la tecnología y los medios 

financieros para la explotación de los mismos, 

Resulta pertinente resaltar también, que los de

rechos de soberanía que la Convención otorga al Estado ribere

ño sobre los recursos vivos en la Zona, difieren en su natura

leza ·de la soberanía plena que el propio Estado ejerce sobre -

su Mar Territorial. 

Los derechos de soberanía del Estado ribereño 

sobre los recursos vivos enla ZEE no constituyen, entonces, 

derechos absolutos sino que, como destacamos en el trabajo, 

deben ser ejercidos de conformidad con principios de carácter

general: la obligaci6n de conservar estos recursos y evitar 

su sobreeexplotaci6n; y la obligación de dar acceso a otros 



Estados al excedente de la captura permisible con respecto -

a su capacidad nacional de captura. 

El estudio y la determinaci6n que haga el Esta

do ribereño de su capacidad de capturar los recursos vivos -

de su ZEE y de fijar por consecuencia el excedente con res-

pecto a la captura permisible que haya determinado, no tiene 

que referirse a los niveles de captura efectivamente logra-

dos por las flotas nacionales en una temporada o temporadas

determinadas, sino que puede relacionarse con la capacidad -

te6rica de captura de esas flotas en condiciones de máxima -

eficiencia técnica o con otros criterios que el Estado ribe

reño juzgue apropiados. 

La asignación del excedente, si lo hubiera, el 

lenguaje utilizado por la Convenci6n nos conduce a la idea -

de una discrecionalidad prácticamente ilimitada a ese respe~ 

to, ya que utiliza, al referirse a los factores pertinentes

en el proceso de asignación, las palabras "tendrá en cucn-

ta11, que en el contexto de la Convenció~ _n_o dirigen al Esta-



do ribereño a otorgar algún peso específico a los factores -

mencionados en el texto -entre los que destaca la pesca his

tórica- y aún a los no mencionados. 
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